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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo fallecido D. Ventura Barcáizte- 
gui, Diputado á Córtes por el distrito de Sego- 
via, provincia del mismo nombre,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , - '

JOSÉ DE P O S M A  H ERRERA.

. . Establecimientos •penales.— Negociado 3.ft

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 
se subaste el suministro de víveres y  el dé utensilio 
de la enfermería del presidio del Canal de Urgel el 
dia 20 de Marzo próximo, con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones aprobados en 43 del actual y  
que se ipsertan á continuación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 15 de Febrero de 4860.

POSADA HERRERA.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real 
órden de esta fecha , con sujeción al cual se su
basta el suministro de víveres y el de utensilio de 
la enfermería' del presidio del Canal de Urgel.
4.a La subasta para el suministro de víveres y el de 

utensilio de la enfermería del presidio dél Canal de Urgel 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones aprobado 
en esta fecha tendrá lugar á la una del dia 20 de Marzo 
próximo en el local que ocupa la Dirección del ramo, 
ante Escribano público, presidiendo el acto el Director 
general de Establecimientos penales , con asistencia de 
.un Oficial de Secretaría ; y en Barcelona, Gerona y Lé
rida en el mismo dia y hora ante los Gobernadores res
pectivos, desempeñando las funciones de Secretario uno 
de los Oficiales del Gobierno.

2.a La persona que desee presentarse como licitador 
habrá de constituir previamente en la Caja de Depósitos 
de Madrid ó délas provincias citadas uno en metálico de 
20.000 rs., ó smequivalente en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 400 ó de la diferida, ó en acciones de 
carreteras al precio de cotización del dia anterior al de 
la subasta.
_ 3.a El tipo para cada ración será el de un real 80 
céntimos por plaza y mejor proposición la que lo dismi
nuya , sin que se admitan pujas que no sean de céntimos 
completos.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta forma: 
«Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado en 4 3 de Febrero último para 
el suministro del presidio del Canal de U rgel, me obligo
á proveer al mismo por el precio d e . . . .  r s  cénts.
cada ración.»

Las cantidades deberán expresarse en letra, y se des
preciarán las que sean fracciones de céntimos.

5.a Las proposiciones se incluirán en un pliego cerra
do y  dirigido al Director general de Establecimientos 
penales, ó á los Gobernadores dé la provincia donde se 
presenten, y se distinguirán con un lema: dentro del 
mismo pliego, y con él sobrescrito del lema se acompa
ñará otro cerrado también que contenga el nombre y 
domicilio del proponente, y la carta de pago ó docu
mento legal que acredite haberse constituido él depósito 
establecido para responder del remate. '

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y . 
una vez entregados no podrán retirarse,

7.a Llegada la'hora de la subasta, los Presidentes de 
la misma sortearán por media de cédulas los pliegos pre
sentados, marcándolos con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por el actuario de 
las condiciones de la subasta, y  luego de los pliegos

. que contengan las proposiciones de los lidiadores por el 
órden de numeración.

8.a Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que mar- 
ca la condición 2.a, ó que altere sustancialmente las cláu
sulas ó tipos de la que sirve de regla para la subasta.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y, 
admisibles, se procederá en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 45 minutos entre los autores de 
ellas únicamente; y si no quisieren mejorarlas ó se ha
llaren ausentes, se entenderá como proposición más ven
tajosa la correspondiente al lema que haya obtenido un 
numero más bajo en el sorteo.

40. Acto seguido adjudicarán Jos Presidentes el re
mate provisionalmente á favor de la proposición más 
ventajosa, extendiendo un acta de todo lo actuado, que 
los Gobernadores de Barcelona , Gerona y Lérida remiti
rán sin tardanza al Ministerio de la Gobernación. El de
pósito corréspondiente á las referidas proposiciones que
dará retenido, y se devolverán á los demás licitadores 
los pliegos que contengan sus respectivas garantías.

44. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección de Establecimientos penales.

*?' Opósito de 20.000 rs. del rematante permane
cerá subsistente en calidad de. fianza del contrato , y su 
jeto á las responsabilidades que marca el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si él mismo difi
culta el otorgamiento de la escritura, ó impide que tenga 
efecto dentro del término de ocho dias desde el en que se 
le comuniqué por el Gobernador la Real órden de adju
dicación , el cual á su vez no podrá demorarlo más de 
otros ocho dias.

43. El anuncio para esta subasta se anunciará en la 
Gaceta y en los Boletines oficiales de Barcelona, Gerona y 
Lérida, remitiéndose por los Gobernadores dos ejempla- 
res á la Dirección general dé Establecimientos penales.

Madrid 43 de Febrero de 4 860,~*El Director general de

Establecimientos penales, José García Jo v e.■==Aprobado — 
Posada H errera—Es copia.=García Jove,

Pliego de condiciones aprobado por S M .  en Reaf' 
órden de esta fecha, con sujecion'ol cual se contrata 
el servicio del suministro de víveres y el de utensi
lio de la enfermería del presidio del Canal de Urgel.
4.a La contrata para el suministro de víveres y el de 

utensilio de la enfermería del presidio del Canal de Urgel 
empezará á regir dentro del mes siguiente al dia en que 
se firme la escritura del co n tra jo /y  terminará el 30 de 
Setiembre de 1864.

2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia
riamente por brigadas, y según acuerdo de la Junta eco
nómica, las raciones de pan, rancho, combustible y asis
tencia de enfermería en la parte de alimentos y medici
nas á los confinados del presidio del Canal de Urgel y á 
los pertenecientes á los destacamentos que de él procedan 
dentro de la provincia, no siendo de abona las que en
tregue sin papeleta de pedido intervenida por e] Coínisa-

.rio  de revistas.
3.a La ración se compondrá de las especies y calida

des siguientes:

Lunes , martes, jueves y sábado

Un pan dé munición de libra y media por plaza. 
Cuatro onzas de garbanzos por id. -
Seis de judías por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes de aceite por id.
Una libra de leña ó media de carbón por id . , á juicio 

de la Dirección.
Dos libras y media de sal por cada 400 plazas.
Una id. de pim entón por id. id.
Dos cabezas de ajos por id., id.

Miércoles y . viernes.
Cuatro onzas de garbanzos. .
Cuatro id. de judías.
Cuatro id. de arroz. : . .
P a n , aceite, leña , sal y ajos como en los demás dias.

Domingo.
Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan , leña , sal,, pimentón y ajos como en los demás 

dias.
En los meses en que n a  haya patatas se sustituirán 

las ocho onzas con dos de garbanzos ó judías. Se consi
deran como parte de estas raciones una luz para cada 20 
plazas de la fuerza existente, mantenida con cuatro onzas 
diarias de aceite. Tendrá además el contratista que su 
m inistrar á los capataces que se ocupan en las obras el 
pan y leña que les concede el art. 4 04 de la Ordenanza, 
y á los confinados en los dias de trabajo la sopa matutina, 
consistente en cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, 
tres id. dé pimentón , cuatro id. de sal y dos cabezas de 
ajos por cada 20 plazas.

4.a El contratista ha da m antener constantemente en 
el presidio del Canal del Urgel por via de fianza un re
puesto de sum inistro correspondiente á 4 5 d ia s , bien con
dicionado, de buena calidad y á satisfacción dé la Junta 
económica. Para ello se le facilitará en el mismo estable
cimiento si hubiere, posibilidad, el correspondiente alma
cén, siendo de cuenta del contratista la preparación del 
local. Además consignará en la Caja de Depósitos déla pro
vincia uno en metálico á razón de 40 rs. por plaza , ó un 
quinto más si fuere en acciones de carreteras sobre su va
lor nom inal, ó en títulos de la Deuda consolidada ó di
ferida por el precio de cotización del dia anterior al del 
otorgamiento de la escritura. El depósito quedará á dis
posición de la Dirección del raíno, y sujeto á las respon
sabilidades q-ue nazcan, del contrato.

5.a El rematante se obliga á tener corriente la fianza 
dé que habla la condición anterior 30 dias después de fir
mada la escritura , y de no hacerío en el térm ino indica
do se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante, quedando el depósito responsable á lo 
que marcan los párrafos primero y segundo del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852: igual respon
sabilidad contraerá el rem atante si no cumpliera las con-' 
diciones que debe llenar para el otorgamiento de la e s
critu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
de ocho dias después de comunicarle la Real órden de 
aprobación del remate.

6.a • Estará obligado el contratista á verificar la en tre
ga de las raciones dentro del presidio y por el precio del 
contrato, tanto para la fuerza de este como para la de 
los destacamentos dependientes del mismo, á niénos que 
le convenga el trasporte de las especies ó el estableci
miento de factorías en los puntos que ocupen los pena
dos, de cuya obligación no podrá eximirse desde el mo
mento en que cualquiera sección llegue á 80 plazas.

• 7.a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que sum inistre, la Junta 
económica las hará reconocer por peritos y por el fa
cultativo del establecimiento, haciendo que el contratista 
las facilite de buena calidad , ó comprándose á su costa 
si lo retardase después de declaradas inadmisibles; en 
cuyo caso satisfará el mismo los derechos y gastos peri
ciales, y el establecimiento si se consideran de recibo.

8.a El importe de las. raciones que sum inistre el con
tratista se abonará mensualmente en virtud de libra
mientos expedidos por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, prévia liquidación que ha de formarle la Jun
ta económica , y en su nombre el Comisario á cuyo fin 
presentará para el dia 2 de cada mes relación del sum i
nistro practicado en el an terio r, documentada con las 
papeletas de pedidos hechos en los térm inos que pres
cribe la condición 2.a; y después con la revista del mes 
á que.se refiera se un irá  á la carpeta de, sum inistro de 
la relación d é lo  devengado, consignando la conformi
dad del contratista para que en su vista expida la Orde
nación de Pagos el oportuno libramiento.

9.a En el caso de que por no satisfacerse las respecti
vas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
sum inistro de un  mes durante los dos siguientes, ten
drá derecho el contratista á la rescisión del contrato.

40. El contratista queda dispensado de sum inistrar á 
los penados que se trasfieran á otra provincia desde el 
dia en que salgan del presidio; pero continuará en la 
obligación de verificarlo por el precio de la contrata á 
cuantos permanezcan en la misma. Si todos ó parte de 
los confinados dejasen dé trabajar en las obras del Canal 
se descontará al contratista por los que sean baja ( desde 
el momento en que su  núm ero llegue a 50 hom bres) á 
razón de 42 cénts. de real por plaza , rebajándolos del 
tipo á que se halle contratada la ración.

4 4. Los confinados que por cualquier concepto aum en
ten la fuerza'del presidio del Canal de Urgel se sum inis
trarán  á igual precio y por el contratista del mismo.

42. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese 
el contratista proveer alguna de las especies indicadas, 
deberá tener lugar la sustitución mediante una Real ór
den que fijará el plazo por que se concede, y para expe-

* diría ha de preceder la propuesta de los Jefes del esta
blecim iento, Junta económica y Gobernador de la p ro 
vincia, como también el informe de la Dirección,del 
ramo.

43. El contratista se obliga á tener constantemente en 
la enfermería dél presidio el número dé camas y uten
silio equivalente al 6 por 400 de lá fuerza del estableci
miento, y un repuesto de un 4, por 400 para cuando la 
Dirección determine.

44. Cada cama se ha de componer de dos banquillos 
de hierro de dos cuartas de alto y cinco de apcho.

Tres tablas de dos varas y media de largo y un pió 
de ancho cada una, pintada^al ó leo , color verde,

Un jergón, forro cañamazo doble de 4 0 cuantas -de 
largo y cinco de ancho por cada lado, relleno con 25 li
bras de poja de írigo larga ó' de cebada, y á falla de esta 
de centeno, maíz ó esparto.

Un colchón , forro inedia loneta de lista oscura , de 4 0 
cuartos de largo y cinco de ancho por cada cara ó su
perficie, relleno con una arroba de lana blanca lavada, 
y un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana idem, 
y una vara de largo y media de ancho, también por ca
da lado y con funda blanca.

Dos sábanas de hilo del núm. 20, de 4 4 cuartas de lar
go y seis de ancho. v

Una manta de lana de igiiales dimensiones, con peso 
de seis libras cuando ménós. .

Una camisa de lienzo de hilo del núm. 20, de cinco 
cuartas de largo y tres y media de ancho.

Un gorro de la misma tela, de úna tercia de largo.
Una mesa de pino dé la altura de la cama, y media 

vara en cuadro con un cajón.
Una servilleta cuadrada de tres cuartas.
Un vaso ó-jarro de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
TJna taza ó tazón.
Üna cuchara y trinchante ordinario.
Una cruz conViúmero.

45. Ha de facilitar un capote de paño ordinario para 
cada tfes camas, de seis cuartas de largo y cuatro y me
dia,de ancho, con mangas de tres cuartas de largo, y 
para conducción de cadáveres sú féretro.

46. Es obligación del contratista mudar la ropa blan
ca de las camas cada 4 5 dias, y las cam isas, gorros, ser
villetas y cabezales cada ocho , con iguales prendas cola
das y lavadas, y cada seis meses varear y lavar la lana 
de los colchones y cabezales, así como las mantas y  tela 
de los cabezales y jergones, poniendo nuevo el relleno de 
estos. Esta limpieza y muda se harán con mayor fre
cuencia en los casos en que sea necesario á juicio del Co
mandante ó facultativo. '

47. La ropa , utensilios y efectos que sirvan á los 
sarnosos, tiñosos , ó á los que hayan padecido otras en 
fermedades contagiosas y que ocasionen fumigaciones, 
se tendrán con separación , sin mezclarlos por ningún 
concepto con los destinados á. los demás enfermos.

4 8. Los cadáveres llevarán por mortaja el capote y 
uña camisa, debiendo ser enterrados con esta.

4 9. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón ni cabezales de lana.

20. El contratista <jueda dispensado dé entregar aque
llos efectos que existen en la enfermería del estableci
m iento, miéntras á juicio del Gobernador de la provin
cia no exija el deterioro de los mismos su reposición por 
el contratista.

24. El Comandante y Mayor del presidio se harán  
cargo de las camas, ropas y útile$ que el contratista ha 
de entregar para la enfermería , facilitando al mismo in
ventarió firmado de lo que recibe, así como sucesiva
mente y por recibos parciales la entrada y salida que 
puedan tener los efectos por razón de lavado , relleno ó 
renovación. "

22. > Los efectos que por infestados se quemen en v ir
tud de expediente gubernativo.se abonarán al contratis
ta á los precios que se estimen arreglados, atendiendo al 
deterioro de las prendas; pero en la inteligencia de que 
no podrá pasar de 4 60 rs. el graduado á todos los que 

^componen el utensilio de cada enfermo.
23. Las prendas que al entregarse en el presidio no 

tengan les requisitos de igualdad, buen cosido y demás 
circunstancias que se requieren serán desechadas al con
tratista , prévio acuerdo de la Junta económica y  reco
nocimiento de las mismas por peritos /  nombrados uno 
por el Comandante del presidió y el otro por el contra
tista , siendo el tercero en discordia de elección del Go
bernador, cuya Autoridad resolverá sin ulterior recurso 
la reposición de los efectos desechados, lo cual debe 
cumplir el contratista en él improrogable término de 
ocho dias, ó se verificará á costa de la fianza que tenga 
prestada.

24. Encaso de peste ó guerra podrá el contratista re
clamar la modificación que sea equitativa respecto á los 
perjuicios que se conozca pueda sufrir , verificándose el 
acomodamiento oportuno entre dicho empresario y la Di
rección en lo respectivo á este ramo , prévia autorización 
Real después de oír el Consejo de Estado.

25. Terminado el tiempo déla contrata , queda á be
neficio de la Dirección de Establecimientos penales el 6 
por 100 de ios efectos de utensilio de enfermería que el 
contratista debe mantener constantemente con arreglo á 
las condiciones 43, 1.4 y 4 5 de este pliego.

26 .' El alimento y medicina para los" enfermos, así 
como el combustible necesario para su condimento ó 
preparación, se sum inistrará por el contratista en los 
términos que prescribe el recetario unido al reglamento 
de enfermerías de 5 de Setiembre de 1844/ y  según los 
pedidos que haga el facultativo , debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las leches, sangrías y 
sanguijuelas que el mismo recetare.

27. Si por variar de local el presidio, ó cualquiera 
otra causa justificada con el oportuno expediente , no 
pudiesen los enfermos estar en el mismo edificio, y pa
saren al hospital dejando el contratista de sum inistrar 
la enfermería, se descontarán al mismo, m iéntras duren 
las circunstancias, á razón de 20 cénts. por plaza de la 
fuerza total existente en el presidio.

28. El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios más que en el caso iínpréVisto de 
fuego ó ruina del establecimiehto, y entonces deberá 
acreditar la pérdida para que se ajúste á ella el abono.

29. El contratista ha de acreditar que satisface 4.000 
reales anuales de contribución directa en las provincias, 
ó 4.000 rs. en Madrid, con un año de antelación al de la,, 
subasta.

30. El éontratista verificará por sí ó por adm inistra 
dor el servicio del sum inistro, quedando expresamente 
prohibido el subarriendo á méños que se autorice de 
Real órden.

31. El contratista perderá la fianza si no satisfaciere 
la obligación contraida, quedando además responsable 
con sus bienes al cumplimiento de ía misma.

Madrid 43 de Febrero de 1860—El Director general 
de Establecimientos penales, José García Jove.=Aproba- 
do.r=Posada Herrera.=^=Es copia.=García Jove.

limo. Sr.: He dado cuenta á la R e ik a  (Q. D. G. 
de la memoria y estados formados por el Jefe, Ofi
cial del Negociado 3.° D. Rafaél de Muro, con los 
Auxiliares de esa Dirección D. José Vela y López y 
D. Andrés María Beladiez, y que demuestran el órden 
y economía que se han introducido en tan importante 
ramo de la Administración, los mayores ingresos que 
ha tenido el Tesoro, la disminución que se observa 
en los créditos que aparecieron en descubierto al 
plantearse el nuevo y actual sistema de contabilidad, 
y el reintegro cási completo de lo que se hallaba dis
traído y correspondía al fondo privativo de los pe
nados, el.cual asciende actualmente á 1.334.665 rs., 
cuando á fines de 1856 era ménoS dé la mitad; ad
virtiéndose igual progresión de uno á otro año en los 
productos que han tenido en el dé 1859 comparado 
con el anterior un aumento de 440.782 rs ., y ha
biendo sido también notables las economías que se 
han logrado en los gastos susceptibles de ellas. Ente
rada S. M. con particular satisfacción de estos he

chos; considerando que son debidos á la laboriosidad 
fien meditada y oportunas disposiciones de esa Di
lección, y á la asiduidad, inteligencia y celo con que _ 
os empleados á sus órdenes las secundan; y tenien
do, presente que: continuando este sisterúa podrán 
obtenerse mayores ventajas cuando á consecuencia 
iel crédito que se ha concedido para edificios presi
díales adquieran los establecimientos penales las 
condiciones de que carecen para seguridad de los 
confinados, pudiendo emplearse los mismos en traba
jos y ocupaciones que sin hacer concurrencia perju
dicial á la industria libre, acrezcan las rentas del 
Estado, ha tenido á bien S. M. m andarse dén á 
V. I. las gracias en su Real nombre, faciéndolas ex
tensivas á dichos empleadosr y asimismo á cuantos 
han contribuido á los referidos trabajos, debiendo 
servirles de mérito para sus adelantos y recompensas,' 

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento, satisfacción y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 1860.

POSADA H ER R ER A .

Sr. Director general de Establecimientos penales.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular j 
agrado las felicitaciones que con motivo de la toma | 
de Tetuán le han dirigido los funcionarios y corpo
raciones que á continhacion se expresan:

\

Provincia de Barcelona.—El Ayuntamiento de Mataró, 
Cáceres.—El Ayuntamiento de Almaráz.
Coruña.-—El Ayuntamiento de la capital.
Ciudad-Real.—El Gobernador y Ayuntamiento de la ca

pital. -
Gerona.—La Diputación provinciab y los Ayuntamientos 

de la capital y de Figueras.
Logroño—La Diputación provincial.
Valencia.—El Ayuntamiento de Cultera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  DECRETO.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de lá 
de primer órden de Madrid á fa, Coruña en el 
Cerezal, y pasando por los puntos de Meira y 
Fonteo, va á terminar en Ri vadeó:

Vistos los informes de los Ingenieros Jefes, 
Consejos provinciales y Gobernadores de las 
provincias de Lugo y Oviedo, así como el dic- 
támen de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
segundo del art. 3.° de la ley de %% de Julio 
de 185T, y en atención á las razones que de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros Me há 
expuesto el de Fomento,
' Vengo en declarar de primer órden la men
cionada carretera. -

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta:

E st á  h u b r ic a d o  b e  l a  R ea l- m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

RAFAÉL DE BUSTOS ¥  CASTILLA.

Obras públicas. .

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  ( Q .  D. G.) 
á lo solicitado por eí Intendente general de la Real 
Gasa y Patrimonio, ha resuelto autorizarle para que 
en el término de un año practique los. estudios de 
un canal de riego derivado de los rios Tajo y Jarama, 
que fertilice los terrenos comprendidos en las Reales 
posesiones de Aranjuez, acequia del Jarama y otras 
tierras de particulares enclavadas en esta provincia 
y en la de Toledo; entendiéndose que por esta auto
rización no se adquiere ningún derecho á la conce
sión definitiva de la obra, ni á indemnización de nin
gún género por los trabajos que se practiquen.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V* I. muChós años. 
Madrid 20 de Febrero de 1860.

GORVSRA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Continúa La relación de ofrecimiénlos hechos al Go
bierno de S. M. por Autoridades y personas de
pendientes de este Ministerio, con motivo de la guer
ra de Africa  (1). * —

\  Los escolares de ja  Universidad literaria de Santiago 
remiten 8.000 rs ., producto de dos funciones dramáticas 
dadas por los mismos', con el objeto de contribuir á ali
viar la suerte de los heridos é inutilizados en la guerra 
de Africa.

El Presbítero D.- José López del Campo, Director de la 
escuela pública de niños de La Solana, provincia de Ciu
dad-Real, ofrece 20 >s. mensuales durante la guerra.

Doña Ana Martin Jiménez, Profesora de instrucción 
primaria de Benadalid (Málaga), 670 rs, 66 cénts., quinta 
parte de los 3.353 rs. 33 cénts. que se le adeudan, y el
40 por 4 00 de sus haberes corrientes.

Doña María Manuela Bañon, Maestra de Tabernas (Al
mería) y sus ajumnas presentan irn cajón con ocho y me
dia'libras de hilas, dos y media de cabezales y  36 ven
das con cabos. , r.

Doña Ana María Capel, Maestra pública de Cuevas 
(Almería) y las niñas de su escuela ofrecen 76 rs. para 
contribuir al bienestar de los heridos.

D. Juan José Casquet, Profesor de instrucción prima
ria de Olula del Rio ( Almería) cede para el patrióticoob-, 
jeto de que se trata la retribución que deben abonarle

(4) Véase la Gaceta de 45 de Diciembre próximo pasado, nú
mero 349. >

los niiKjS no pobres que concurren Ala escuela que di
rige.

Doña Paula Gabilan Curto, Maestra titular de Torreci
lla de la Orden (Válladolid) regala 50 ejemplares de una 
obra titulada La Niña en el hogar doméstico, paraque  
su producto sea invertido en lo que S. M. tenga á bien.,

El Director y Catedráticos del Instituto de Jerez de la 
Frontera ceden 3.000 r s . , y los alumnos de dicho esta
blecimiento 1.500 rs. .

U. José Llorca y Roig, Maestro de instrucción pri
maria de Benidorm (Alicante), ofrece la mitad dé lo que ' 
s e j e  adeuda, cuya cantidad asciende á 7.5l7 rs. , y ade
más 400 rs. anuales de su sueldo.

El Director del Instituto de Huelva D. Vicente Rodrí
guez García , y los Catedráticos D. Tadeo dé la Vega, Don. 
Juan Antonio García Vano, D. Manuel Martínez Nubla,
D. Ramón Balat, D. Francisco Díaz, f). Federico de Gas- 
tro , D. Salvador Valera y Freüller y D. Cárlos Cherizolo, 
cediendo él, 8 por 400 de sus sueldos, desean además cos
tear á sus expensas, concluida la guerra, las matrículas, 
libros y grados pertenecientes á la segunda enseñanza 
de un hijo pobre de cualquiera de los Oficiales ó indivi
duos de tropa naturales de la misma provincia que fue
ren muertos ó heridos, reservándose el derecho de ele
gir , caso de que sean varios los aspirantes, aquel de 
quien mejores resultados puedan prometerse.

D. Juan Crespo, Profesor de instrucción primaria de 
Alto-Buey [Cuenca) se desprende de la parte dé haber que 
percibe de los fondos provinciales.

Los Profesores de instrucción primaria dé Canturía 
(Almería) D. Manuel María Perez y  Doña María Jesús 
Guéflar y sus discípulos han preparado un cajón con 34 
libras de hilas y 340 varas de vendajes, y ceden ámbos 
<él 4 por 4 00 de sus respectivas dotaciones.

El Profesor de la escuela pública de Alcudia (.Alme- 
i ‘ría) D. Pedro Dillan y  sus discípulos presentan otro ca?
! jon de hilas.
I D. Pedro'Villalba y su esposa Doña Manuela Jimé

nez, Profesores *de instrucción primaria de Valdecon- 
cha, provincia de Guadalajara, quieren entregar 400 
reales como donativo para los, gastos de la guerra.

Los Profesores empleados del Instituto de segunda en
señanza de Canarias ofrecen las cantidades que á conti
nuación se expresan: v ,
ELDirector y Catedrático de matemáticas.. . . . .  833,33
D. Gaspar Vargas, Catedrático de latín, y  caste

llano. -----/ . . . . ó . . . . . . . ________ 666,66
D. José Febles , de geografía é historia . . .  . . . . . .  666,66
D. José Fernandez Brito, id. de física y química. 666,66
D. Francisco Rodríguez de la Sierra , de psicolo

gía , lógica y ética ...........; 666,66
j D. Sebastian Alvarez, de latín y castellano... . . .  666,66
I D. José María Pinto, Instituto de latín y griego. . .444,44 
í D. José Bethencourt, sustituto de historia natural. 444^44

D. Cirilo Olivares, id; de francés.   .....................  444,44
D. Juan Gregorio Perera, id. de matemáticas,.. .  333,33 
D. Fernando Final, Maestro de instrucción pri

mari a. . . .     ............... .... ? . 222,22
D. Silvestre Machado, encargado de la enseñanza 

de doctrina, religión y moral cristiana.. . . . . .  166,66
D. Martin Antonio Bello, Bibliotecario. 1 . . . . . . .  500
D. Pedro Nerrera, Consérge  ............. .. ................  40
D. Rafael Flores, portero.. . . . . . . . ___ . . . _____ go
D. Juan González , mozo  ...............  . . . . . . . .  20

* -- — - / ' 
Total 6.802,46

D. Manuel Caamaño, Profesor de primera enseñanza 
é interino de la escuela pública de Prado del Rey; pro
vincia de Cádiz, cede el 8 por 4 00 de su haber durante 
la guerra en favor de una de las familias que tenga la 
desgracia de perder un padre, un hijo ó un esposo en la 
presente campaña. Al ihismo descuento se brindan los 
Profesores de instrucción primaria de Zamora D. Ramón 
Abruna, D. Felipe González, D. Mafias Hernández, Don 
José Pinto y Doña Victoria y Doña Tomasa Alvarez ; el 
Director y Catedráticos del Instituto de Patencia D. Ino
cencio Domínguez, D. Mauricio Perez Gaumillan, D. Sa
turnino Perez Pascual, D. Isidro Hinojar Sanz, D. Juan 
Silverio Sánchez., D. Manuel Cabranes, D. Tomás Cruza
do González, D< Celestino González Santos, D. Lucas de 
Aspe Rodríguez y D. Valentín Asenjo Guerra. ,

Doña María Josefa Mendez, Profesora de instrucción 
primaria y Directora del colegio de señoritas establecido 
en esta corle, calle de Leganitos, núm. 25, ofrece dar la  
primera educación y enseñanza gratuitas en dicho cole
gio á cinco niños pobres cuyos padres * ó en defecto de 
estos sus parientes ó encargados, hayan muerto ó queden 
imposibilitados en la presente campaña, reservando-á 
& M. la designación dé los que hayan de ser agraciados.

Doña Josefa Ruiz de López, Profesora de instrucción 
primaria de niñas con establecimiento privado en esta 
corte , plazuela del Progreso, núm. 41 , cuarto principal, 
se presta asimismo á dar gratis la educación completa en 
su establecimiento, éñ'clase de externas", á dos niñas, 
de Oficiales ó sargentos que mueran ó se inutilicen para 
el servicio militar ; y  cuando estas hayan recibido su  
educación, admitir otras dos en su reemplazo, y así su
cesivamente ínterin existan niñas de aquellas respetables 
clases. :: •.

D. Nicolás Díaz Galán /Maestro titular de primera en
señanza de Colmenar Viejo, cede desde 1." de Enero del 
año actual la cantidad de 588 rs. procedentes de una 
memoriavfundada en el citado pueblo por cierto ¡cargó 
que desempeña, según su fundación.

D. José Bonilla, Director de la Escuela Normal central 
de párvulos de esta corte, ofrece el 40 ppr 400 de su ha
ber, además del descuento que deba sufrir según lo acor
dado por las Cortes.

Ofrecen hasta la terminación de la guerra pl 10 por  
400 de sus sueldos: el Director, Catedráticos y sustituto 
de la asignatura lengua inglesa de la escueta de Náu
tica y Comercio de Ri vadeo; los Profesores de instrucción 
primaria de Cuelga mures (Zamora) y de Tossa(Gerona) 
D. Manuel Jesús Cueto y D. AlbertqSastre, haciéndole este 
último extensivo á sus atrasos; Doña Juana García, Maes
tra de la escuela pública de Lorca, y  D. Gaspar Alonso 
González, Maestro de primera enseñanza de Vaideras 
(León), quien además cede la mitad del producto de sus 
obras literarias

Ceden el 6 por 100 de sus haberes el maestro de ins
trucción primaria en Roelos (Zamora), D. Pedro Martí
nez; y el de Alhama la Seca (Almería), D. Manuel Rodrí
guez García. " í

El 5 por 100 de su haber el Maestro de instrucción 
primaria de Ballesteros (Ciudad-ReaIK D. Francisco Sán
chez Vizcaíno , y D. Gabriel Fernandez, Maestro de. pri
mera enseñanza en esla corte; además el 3 y e! 40 por 
100 de sus comedias para niños , las cuales se están 
representando con aceptación en algunos pueblos y ciu
dades. •

El 4 por 400 de sús dotaciones los Maestros de ins
trucción primaria de Moraleja del Vino y Corrales, en Za
mora, Doña Teresa Martin v D. Francisco Plaza; ios sus
titutos de las cátedras de pilotaje y de lengua francesa de 
la Escuela de Naútica dé R i vadeo, que perciben sus suel
dos de fondos provinciales; el de Nayaleno (Soria) Don 
Martin García ; los Profesores de prhnera enséñanza de 
ámbos sexos del partido de Tordesifias (Valladolid), y  los 
Maestros de instrucción primaria de Lovios yUarballino 
(Orense) D. Manuel Fernandez y D. Benito Campos.

El 3 por 400 los Maestros de instrucción primaria 
1 de Arcenilla y Coreses (Zamora), Donâ  Vicenta Martin y
1 D. Francisco Benavidés, y  el de Alcudia (Almería) Dbn

^ o r ú t , al Maestro de infctHieqión-pritñarrh ele- 
’ mental de Concha , provincia de Guadalajara, D. Florém 
> ció Tello y Moreno , desea que se utilicen sus servicios 

del rqódo que parézca oportunó. .

S* M, la R u in a  dé táléhtha^’



nifestaciones y ofrecimientos generosos, ha dispuesto 
que se dén las gracias á los interesados en su Real 
nombre, y  que tan patriótica conducta sea pública 
por medio de la Gaceta del Gobierno.

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHO TELEGRAFICO. '

Valencia  22 de Febrero de  1860.—El Comandante 
de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

 «A las seis de la mañana ha.efectuado su salida 
de este puerto el vapor de guerra L e p a n to , habiendo 
embarcado los quintos para infantería de Marina de 
esta provincia y la de Castellón.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico, 
participa con fecha 29 de Enero próximo pasado  
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio. 

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Leoii, 
y á cualesquiera otras Autoridades y persoñas á quié
nes #u observancia y cumplimiento, sabed:
que lié venido en decretar lo siguiente :

«En el recurso de rescisión de mi Real decreto 
de 17 de Julio de 1858, que resolvie el pleito seguid 
do en;el Consejo Real en grado de . apelación entré 
partes , de la una los pueblos de Bembibre, Vitoria y 
Matachana, eñ la provincia dé León , y en su nombre 
el Licenciado D. Pablo Fernandez Grandizo, apelan
tes; y de la otra él de Alvarés en la misma pro vincia * 
apelado, en rebeldía^ sobré que se revócase la senten
cia del Consejo provincial que amparó á este pueblo 
en la posesión del uso exclusivo del camino dé la er
mita de San Antonio, y por el cual tuve á bien re
vocar dicha sentencia, lo que ha dado lugar á la in
terposición por di Ayuntamiento y Vecinos de Alva- 
rés j y en su représentacíoii el Licenciado D. Tomás 
Alvares'González, del referido recurso, al cual se han 
opuesto los éxprésadoá pueblos de Bembibre, Vilo
rta v Matacháná, representados por el Licenciado Don 
Pablo Fernandez Grandizo :.

V i s t o •
Vista la providencia dictada por el Gobernador 

de k  provincia de León en 26 de Marzo de 1851 por 
lá que amparó á los vecinos de los pueblos de Bem- 
bibre, Viloria y Matachan  ̂ en el libre uso, paso y 
ejercicio del derecho dé transitar por el camino del 
Valle del Cerezal, qué bajaba á la ermita de San Au- 
tonio: *

Visto el pleito seguido ante el Consejo provincial 
á virtud de demanda propuesta por Alvarós impug
nando la anterior providencia, en el cuál, después 
de sustanciado por todos sus trámites, y practicada 
pór la parte actófa Su respectiva prueba, sin que la 
suministrasen por su parte los pueblos demandados, 
se pronunció sentencia definitiva en 18 de Febrero 
de 1854 ámparando al pueblo de Alvarés en la pose
sión del uso exclusivo del expresado camino :

Vista la segunda instancia en que déspues de ha
ber mejorado  ̂ la apelación él Licenciado Fernandez 
Grandizo á nombre de los pueblos dé Bembibre, Vilo - 
riá y-Matachaña, ácusó la rebeldía al de Alvarés por 
no haber comparecido ante él ¡Consejo Real dentro del 
término dé reglamento , la cual se tuvo por acusada; 
y seguidas las actuaciones en rebeldía, se expidió el 
Real decreta de 47 de Julio de 4858 n consulta del 
citadp Consejo, por el que me serví revocar la senten
cia del Consejo provincial, y mandar que se llevase 
á efecto k  resolución del Gobernador de dicha provin
cia de 26 de Marzo de 4851, debiendo contribuir los 
trezpueblos mencionados en Union con el de Alvarés, 
á la conservación del camino de la ermita de San An
tonio : .

Visto el recurso de rescisión interpuesto por el Li
cenciado D. Tomás Aívarez González, en representa
ción del Ayuntamiento y vecinos de Alvarés, contra el 
expresado Real decreto , fundándole en términos ge
nerales en el art. 440 y demás disposiciones conteni
das en el capítulo 7.° del reglamento sobre el modo de 
proceder él Consejo de Estado en los negocios conten
ciosos de la Administraéion, pero sin expresión de 
causa alguna determinada:

Visto el escrito de contestación del representante 
de Bembibre, Viloria y Matachana oponiéndose al re
curso y pretendiendo que se désestime con¡las costas, 
ñor no tener lugar en la segunda instancia cuando 
han sido oídas y dado sus pruebas las partes en la 
primera, y pór no venir fundado en ninguna de las 
causas comprendidas en los artículos 406 y 442 de 
dicho; reglamento:

Vistos los citados artículos, y los 405, 409, 440, 
44 í  , 4 48,254, 255 y demás contenidos en los capítu
los 7.° y. 47 del mismo reglamento:

• {{bnsiderando que atendido el conjunto de las dis
posiciones del capítulo 7 ° dél título 2.° del referido 
réglaméftto, y con especialidad los citados artículos 
405, 106, 109, 14 0, 44 4, 442 y 448 solo procede la 
iré^ision de ía sentencia decretada en rebeldía por 
áér níila Jacédula de emplazamiento ó haberse pro
bado por parte del rebelde imposibilidad para haber 
comparecido ó contestado oportunamente la demanda: 

Considerando qué el Ayuntamiento de Alvarés no 
ha alegado causa bastante para; no hábér compare
cido y Contestado á tiempo á la mejóra de apelación, 
y que lacque. alega, atribuyéndola á descuido de su 
répreáéntante^ tampoco es exacta, porque el poder se 
otórgd en Ályarés en 8 de Agosto de 4 855, se dega li
gó n Fpnferrada en 44 del mismo mes y año, y seis 
dias después, esto es, en 20 de Agosto, se presentó 

el .Tribunal conténcioso-administratívo, habiendo 
sido notificado el auto de admisión de apelación á las 
pártééy y citadás estas eú 17 dé Marzo de 1854 y  
acusada la [rebeldía; al pueblo de Alvarés en 43 de 
Jutid jlél misino, año; ; ; ;
. pido el Consejo ̂ de Estado en sesi on á que asis

tieron, Francisco1Martínez de la Rosa, Presidente; 
P* Domingo Rttíz de la Vega, D. Facundo Infante, 

Andrés Gkrcíá Camba, él Conde de Clonard, Don 
‘MántieT Qüesada, D. ferancis- 

/Jpiéé *.Cávédá-,- D. Antonio .Caba- 
Rér<| J Df . Francisco; de Luxán, D. José An tonio OÍa- 
néta,/D.' Serafín Éstévánez Calderón, D. Antonio Es- 
cuderp^Bv Diegp, López Ballesteros, D. Luis Mayans, 
D.v iPédro Góraéz de la Sema, D. Florencio Rodrigúez 
Vaatífondé* él Goñde dé Torre-Marin, él Marqués dé 
Valgomera, ,D. Manuel de Guillamas y D. Cirilo Ál-

„
;¿ qhé hó há lugar á la rescisión
ihí^fedá, y m a n d a r  que se cumpla err todas sus 
paítóAmi Rqál decreto d^
;; Dado- én^.alacio á primero de Febrero de rtiil ocho

cientos sesenta.= Está rubricado de la Real rnanó;^ 
El Ministro de la Gobernación, José de Posada Her
rera/» : Vv
~ 'í Public^óh.====Leid() y publicado e l anterior Real 

pór mí el Secretario general dei Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
finaí/en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á loá mismos; se notifique én forma á lás partes, 
y se inserte en Gac'etá, de que Certifico.

Madrid .1[1 de Fébréró de i860;==íuán Sunyé»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Én la villa  y Corte de M adrid á  17 de Febrero  de 1860, 
en  el pleito  pendiente an te  Nos p o r recu rso  dé casación, 
seguido en e l Ju zg ad o  d e p rim era  instancia; de San B e l-

tran  de Barcelona y en la Sala segunda de la Real A u
diencia de la misma ciudad por D. Gabriel Bunaplala 
con D. Salvador Gatell sobre pago de 3.965 d u ro s :

Resultando que D. Gabriel Bonaplata entabló demanda 
en 10 de Mayo de 1857, reclam ando do D. Salvador Ga
tell la referida cantidad con sus intereses desde % de Ju 
lio de 1856 como im porte de 65 acciones de la sociedad 
Catalana general del Crédito que le habia entregado en d i
cha fecha para negociarlas, y de que no le habia dado 
cuen ta  a lg u n a , acom pañando para ju stificar la entrega 
uri papel que dice: Retiro. 65 acciones de crédito c a ta la n a  
Barcelona % de Julio de 1856 ~=S. Gatell:

R esultando que e s té , reconociendo como suyo dicho 
docum ento , con trad ijo  la demanda., exponiendo que las 
acciones se las habia entregado á Bonaplata en garantía  
de varias cantidades que le habia prestado, y que1 hab ién 
doselas devuelto en % de Julio de 1856', canjeándose los 
recibos, no encontrando el que Bonaplata le habia facili
tado de las acciones , le dió para sup lir dicho docum ento 
un retiro de ellas, á fin de que constara en todo tiempo 
que habia devuelto el depósito , acreditando que tal era el 
origen del docum ento presentado el largo tiempo tras
cu rrid o  desde su  fecha sin  que Bonaplata hiciere rec la 
m ación a lguna :

Resultando que este en el escrito  de réplica insistió en 
j,- .sn^demaajáa, p resentando , para probar que Gatell había 
1 itíp íV en ife ; sieñjgrfé Cólño en^Nhgáfe suyo en  varias he* 

géígteionm ,  24 I I É h u tá ^ o n  de aq u él, de coft-
tra$fcfe dey& nlas éh efeoos p M ic o ^  y  acc io n es, realiza^ 
dpfú icí nú^fere de «Boná|^á ta ufe&de M; de á 23 de
Mipfi d e W 5 6 , én tre  ellos uno én  ú e  d icho mes por 50 
acción es la soéiedffá catalana , tóm ador D. José Qué- 
rm , y  dh% ’e n  lU  deLmismo pór 4 5 accionéis de la m is
ma sociedad, tom ador D. Salvador G atell; en cuyas ven
tas dijo este no recordaba h ab er in terven ido , si bien 
confesó h ab er estado encargado por Bonaplata en el año 
1856 de la v en ta  de varios efectos de la Deuda pública 
consolidada, expresando en su escrito de duplica que no 
habia recib ido directa ni indirectam ente las 50 acciones 
qué af)areéiáh cedidas por a q u e l:

R esultando que practicada por una y otra parte  p ru e 
ba de testigos, el Juez de prim era  instancia en su  se n 
tencia condenó á Gatell al pago de la cantidad dem anda
da con sus ‘intereses desde 2 de Julio de 1856 y las costas; 
pe ro  que apelada en tiempo, fué revocada por la de vista 
que en 18 de Diciembre de 1858 pronunció la Sala se 
gunda de la Real A udiéncia de Barcelona que absolvió 
dé la dem anda á D. Salvador Gatell:

Resultando .que D. G abriel Bonaplata interpuso re 
curso  de casación, fundado en hab erse  infringido á su  
ju ic io :

4.° La ley 9 del Código M andati, qu e  es el título 35, 
librq  4.° De causa per procuratorem leesa.

2.° La ley 11 del mismo, cuyo epígrafe es De'gestis 
mi non gestis. -

3.° La ley 10, párrafo  tercero del Di gesto -Mandati, tí
tulo 4.°, libro  47.

4.° La ley 20> título 12, Partida 5.a, que trata d e  l a  go- 
sa qrn uno manda facer á otro á pro de sí mismo.-

5.° La ley 21 del m ismo título y  Partida que tiene por 
epígrafe De la cosa que m anda'facer alguno á pro de otro 
tercero tan solamente, ó á pro de sí é de otro.

>6.° La ley 29 del citado títu lo  y  Partida que se refiere 
á como los que recabdan cosas agenas á mala éntencion non 
deben cobrar las despensas que y ficiero7i.

7.° . La L ey  30 del mismo título y Partida que dice co
mo el daño é el menoscabo que viene en las cosas agenas por 
culpa de aquel que las recabda, lo debe pechar.
V 8.° Los artícu los 120, 122 y 126 del fcódigo de Co
m ercio que tra tan  de las obligaciones y responsabilidad 
de los comisionistas.

Y 9.° La regla de derecho que obliga al dem andado 
á ju stificar sus excepciones:

V isto, siendo M inistro ponente D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

C onsiderando que el principal docum ento en  que  se 
funda la demanda^ es el papel que dice: Retiro. 65 accio
nes de crédito catatan, el cual no justifica el m andato r e 
lativo á la enajenación de esas m ism as acciones:

C onsiderando que los otros docum entos presentados 
por el dem andante y relativos á 50 y 15 acciones de 
igual clase, tampoco son com probantes suficientes del 
crédito^que se dem anda, porque n i ex p resan , ni hacen 
indicación alguna de ser aquellas las m ism as á que se 
refiere el retiro, y  porqué ni en uno ni en otros docum en
tos se indiv idualizan por sus series ni sus núm eros: 

Considerando por consiguiente que no está justifica
do el contrato en que se funda la dem anda , y que este 
m ism o concepto ha form ado la Sala juzgadora, la cual, al 
apreciar las p ruebas del modo que lo ha hecho, no ha in 
fringido ninguna disposición leg a l:

Considerando que faltando la p rueba  del m andato, 
no pueden ser aplicables al p resente recurso  n inguna  de 
las leyes que se suponen infringidas, todas las cuales se 
refieren á la Obligación y responsabilidad del m andata
rio, en  el supuesto  de que aquel contrato sea efectivo:

Y considerando por últim o que para adm itir la re 
gla de derecho que obliga al dem andado á justificar sus 
excepciones, seria preciso que la dem anda estubiese su 
ficientem ente fundada en hechos comprobados, lo cual 
no sucede en el p resen te , pleito,

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso  de casación in terpuesto  por D. Ga
briel B onaplata, á quien condenam os en las costas, y de
vuélvanse los autos con la certificación correspondiente 
á la Real A udiencia de Barcelona á los efectos oportunos.

* Y por esta n u estra  sen tenc ia , que se publicará en la 
Gaceta é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las oportunas copias, así lo p ro n u nciam os, m an
damos y f irm am o s.=  Ramón López Vázquez — Sebastian 
González Nati din. — Miguel de Nájera Meneos. = - Miguel 
O sea— Manuel Ortiz de Zúñiga — Antero de E charri — 
Joaquín  de Palma y Vinuesa.

Publicación — Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el Excino. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñ iga, M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal 
de Ju s tic ia , celebrando audiencia publica la misma Sala 
en el dia de h oy , de que yo el E scribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 4 7 de Febrero  de 4 860.— Juan  de Dios Rubio»

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

Con p resencia  de noticias oficiales, com unicadas á 
esta Dirección po r el M inisterio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mae B á l t i c o . — C o s t a  SO. d e l  g o l f o  d e  F i n l a n d i a .

El M inisterio de M arina del Im perio de R usia ha dis
puesto , para m ás fácil reconocim iento de la rada de Re- 
vel por tos b u q u es  procedentes del O., que desde el 21 
de Setiem bre dei año próxim o pasado se encienda e7 
nuevo faro s ig u ien te :

En cabo Sourop. (1)
S ituado  \%  m illa al E. del faro principal.
L uz, fija , de color natural. .
A lcancé 10 m illas en el estado ord inario  de la atm ós

fera.
 ̂ ; L a titu d .., - '59°..28 '..24” N.

L on g itu d . 30 . .38 ..29 E.

E levación del foco lum inoso sobre el nivel medio del 
fíiar , 8m,5.

La to rre  está p in tada de a m a r illo , y la lin te rn a  de 
rojo.

Ilum ina u n  arco de horizon te  com prendido e n tre  los 
rum bos del N. 74* E . , y N. 62° E ., ó sea en tre  el ex tre 
mo N. de Middle G round  y la ex trem idad  S. del a rrecife  
que  sale de la p u n ta  de la isla N argen.

Esta nueva luz se designará con el nom bre de luz  
b a ja , y con el de lu z  alta  la del faro p rincipal.

Enfiladas las dos lucesv en la  dem ora del N. 65° E., 
m arcan  la m edianía del canal que conduce á la rada de 
Revel, form ada por la ex trem idad  S. del arrecife sa lien
te al extrem o SE. de la isla N argen y por la extrem idad 
N. de Middle G round.

Torre Vigía ó Atalaya en la isla Stenskdr.

Asimisínó, po r disposición del referido M inisterio , y 
para que sirya  de guia á los buques que naveguen por 
la parte E. del golfo de-F in land ia , se ha establecido una 
to rre  en el cerro  de la m edianía de la m encionada isla.

. La to rre  es de esqueleto de m adera , en form a de p i
rám ide cu ad ran g u la r j cub ierta  de tablas hasta su  m itad, 
p in tadas estas y el rem ate  de rojo. ,

Tiene 25^,3 de a ltu ra  desde su b a s e ; 29m,5 sobre el 
nivel medio del m ar, y Se puede ver en tiem po despeja
do á la distancia de 11 m illas.

Su situación geográfica es la s ig u ien te :
l ; L a titu d ... 59°..49..10" N.

Longitud. 32 ..33 ..46 E.

M a r  M e d i t e r r á n e o .— C o s t a  de  T ú n e z .

Según aviso del M inisterio de M arina del Beylicato de 
T únez , debe h aberse  encendido en 1.° de Enero del cor
r ie n te  año ía luz del nuevo faro siguiente:-

(1) Véase Suplemento á los cuatro Cuadernos de Faros de to
do el globo, publicado por esta Dirección en 4.° de Enero de 
4860,.página 46 , faro 4p.

Los Canes ó Al-Khelb. (1)
Situado en el islote más elevado de los de este nom 

bre . - . .
Aparato dióptrico de segatvdo órden 
L uz, fija, de color.'toaturai.
Alcance 17 m illas en el éstado ord inario  de la a tm ós-

feM' L a titu d ;.. 37ó. .2 É ..0 r  N.
L ongitud, 46 ..16 ..83 fe.

Elevación del fbco UúuirToso sobré  el nivel del mar, 
39m,3. ‘ v

La torre es c ircular con, basé cua^TáMk, de I9"',5 de 
a ltu ra  y revocada de blanco.

Las demoras son v e rd ad e ras, y  fas longitudes se refie
ren ni m eridiano de Sati Fefúaudo. .

Madrid 18 de Febrero de 4,§60.^ F ra n c is c o  Chacón.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por re h u n d a  del que la serv ia , la 

plaza de Secretario del A yuntam iento de Torrelodoncs, 
dotada con el sueldo diario  de 8 rs. pagados de los fon
dos m unicipales.

. Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25
re ú n an  la necesaria a p titu d , d irig irán  sus so licitu

des competentem ente docum entadas al Alcalde Presiden - 
té;de aquella M unicipalidad dentro  del térm ino de un 
p é s  , que em pezará á contarse desde el dia que se pu 
blique el’ p resen te  anuncio  en éste periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reú n a  las c ircunstancias preven idas eir el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 18 de Febrero de 1860. LU Marqués de la Vega 
de Armijo. > 810—2

Gobierno de la provincia de Valladolid.
En el expediente instru ido  en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. José y D. Gregorio García de los 
Ríos y D. Pantaleon de Quevedo, P residen te , Contador y 
Secretario  respectivam ente de la sociedad m inera titu 
lada Esperanza de Reinosa, con objeto de que osla socie
dad sea declarada especial m inera , previas las formali
dades que la ley e x ig e , he acordado la providencia si
guiente :

«Valladolid 4 de Febrero do 1860.==En uso de las fa
c u lta d es  que se me confieren por la ley do Sociedades 
m ineras de 6 de Julio de 1859, y  oido el dictam en del 
Consejo provincial , apruebo la constitución de la socie
dad especial m inera  titulada Esperanza de R einosa, for
mada por escritu ra  que otorgan los Sres. D. José y Don 
Gregorio García de jo s Rios y D. Pantaleon de Quevedo 
por sí y autorizados por la Junta general en esta ciudad 
á 31 de Diciembre de 1859 ante el Escribano D. Pedro 
Caballero de O rufia.^= E l Gobernador, íbañez de Alde- 
c o a .»

Lo que he dispuesto se publique en la Gacela de M a
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia en cu m p li
m iento á lo prevenido en el art. 8.° de la ley de Socie
dades m ineras de 6 de Julio de 1859.

Valladolid i de Febrero de 1860.-=Oástor Ibañez de 
Aldecoa. : 603

Gobierno de la provincia de Castellón 
de la Plana.

La Secretaría del A yuntam iento de Gabanes, dotada 
con 3.000 rs. anuales, "se ludia vacante. \

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria aptitud, d irig irán  sus so licitu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presi
d en te 'de  aquella M unicipalidad dentro  del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se p u b li
que el presente anuncio  en la Gaceta de Madrid  v Bole
tín oficial de la provincia: en la inteligencia do q u e  será  
preferido el a sp iran te  que reúna las c ircunstancias p re
venidas en el Real decrelo de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 1.° de Febrero  de 1860. = Y icen te  Lozana.
523---1

La Secretaría del A yuntam iento de Nulos , dolada con 
3.400 rs. a n u a le s , se halla vacante.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirig irán  sus solicitu
des, compeleníomonte docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro  del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anuncio e n ‘la Gacela de Madrid y Bo
letín oficial de 1.a provincia; en la inteligencia de que 
será preferido el aspo an(e (pie reúna las c ircunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853,

Castel lón  19 de  Febrero de  1860 — V. L o z a n a

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Carballeda de Abia. dotada con el sueldo anual de 2.200 
reales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias desde la p u 
blicarían  de este anuncio en el Boldin oficial y Gaceta 
de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Orense 31 de Enero de 1860.-^E1 C o l im a d o r ,  H er
menegildo Gnitian. 553— 1

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 
de la Vega en esla provincia, dotada cmi el sueldo anual 
de 2.000 rs.. los asp iran tes que desceñí optar á ella d i
rig irá n  sus solicitudes docum entadas al Presidente del 
Ayunlam ienío*en el térm ino de 30 dias desde la p u b li
cación de este anuncio en el Boletín oficial y Gacela de 
M adrid, con a rreglo  á lo dispuesto en Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

O rense Febrero 1.° de 18(»0.==-dEl Gobernador, H erm e
negildo Gnitian. 578— 1 ^

Vacante por dim isión del que la desempeñaba la 
plaza de delineante á las órdenes del Arquitecto de esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 6.000 rs. y 24 de 
indem nización diaria en las salidas fuera de la capital á 
asuntos del servicio, lie dispuesto hacerlo público á fin 
de que las personas que se hallen adornadas de los co
nocim ientos necesarios para desem peñar dicho destino 
presenten  sus solicitudes acom pañadas de los docum en
tos necesarios pa ra  acreditar su idoneidad en el té rm i
no de un m es, precisam ente desde la fecha de este a n u n 
cio, en la Secretaría-de este Gobierno.

Orense 18 de Febrero de 1860 —El G obernador, Her
menegildo G uitian . 852

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante por renuncia  del que  la obtenía 

a plaza de Secretario del A yuntam iento  de Vendrell, 
dotada con el sueldo anual de 3.600 r s . , se anuncia al 
público  para que los aspirantes á ella d irijan  las solici
tudes docum entadas al Alcalde de dicha villa den tro  del 
térm ino de un mes, que em pezará á con tarse  desde el 
dia en que se  p u b lique  el p resenté anuncio  en  este, pe
riódico oficial.

Tarragona 1.° de Febrero  de 1860— Pedro de N avas- 
cués. ' 551— í

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

de Cufiar Vega, dotada con 2.200 rs. anuales, se pub lica  
en este^ periódico oficial para que los que se crean  con de
recho á op tar á la mencionada plaza p resen ten  sus ins
tancias á lá M unicipalidad dentro  del térm ino  de un mes, 
contado desde ía fecha en que. este anuncio se inserte.

Granada 27 de E nero de 1800.^M anuel Toriecilla .
' 474— 1

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento de la 

ciudad de Huéle por fallecim iento del que la desem pe
ñ a b a , con la dotación anual dé 4.400 rs.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias desde la p u 
blicación de éste anuncio  en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gacela de M adrid, con arreglo á lo dispuesto eii 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Cuenca 3 de Febrero de 1860.=M anuel de Podio y 
Valero. 577— 1

Por renuncia  del que la desem peñaba se halla va
cante la Secretaría  do A yuntam iento  de G araballa , do
tada con el sueldo an u a l'd e  1.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente, 
del A yuntam iento en "el térm ino de 30 d ias, á con tar 
desde la publicación de este anuncio en el Bolétin oficial 
y Ga-ceía de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de 19 de O ctubre de "i 8ti3.— Manuel de Podio y 
Valero. 597— 1

(1) Véase ..el Suplemento citado, pág, 8, Faro 24,

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante por ren u n cia  del que la desem peña

ba la Secretaría del A yuntam iento de la villa de Zuñe- 
da, partido de Briviesca, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 300 rs. cobrados por trim estres de los 
fondos m unicipales.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes francas 
de porte al Presidente de dicha corporación en  el té rm i
no de 30 d ias, contados desde la inserción  de este a n u n 
cio.

Búrgos 17 de Febrero de 1860.—Francisco deO tazu.
809—2

Se hfdla vacante por renuncia  del que la desempe
ñaba la Secretaría del A yuntam iento de Riocabado, p a r
tido de Salas de los Infantes', en esta provincia. Su dota
ción anual consiste en 500 rs. cobrados por trim estres 
de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes francas 
do porte al Presidenle de dicha corporación en el térm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio.

Burdos 18 de Febrero  de í 860.^—Francisco de Otazu.
_ _ _  804— 2

Gobierno de la provincia de Lérida.
, La Secretaría del A yuntam iento caíístilueidtHÚ de Ra- 

selló, dolada con 2.000 rs» a n u a le s , se halla -Vacante por 
ren u n cia  del que la obteriiR, ;; ;

Los aspirantes á dicha plaza podrán  d irig ir sus so-* 
licitudes aL P residen te  devia corporación ctl gl térm ino 
dé un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.— Rufo de Negro. 595— 1

Gobierno de la provincia de las Baleares.
7 Se halla vacante la Societaria del A yuntam iento  de 
Selva, dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia  al público para que las personas 
que deseen obtener este destino puedan  presen tar sus | 
solicitudes ante el A yuntam iento con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Palm a 31 de Enero de 18 6 0 .=  El V. P. del C. P., Mi
guel Amor. 599—1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento de la ciudad de Montoro, dotada con el sueldo 
de 5.500 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales, 
se anuncia  al público  para que los asp iran tes á ella que 
reú n an  los requisitos legales, d irijan sus solicitudes al 
Alcalde de dicha ciudad den tro  del térm ino de un  mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que este anuncio 
clearezca inserto  en la Gaceta.

Córdoba 18 de Febrero de 1860 — Ruiz Higuero.
; 805—2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría dei A yuntam iento de 

San Saturnino, en esta provincia, dotada con 4.015 reales 
anuales pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes que se encuen tren  adornados de los 
conocim ientos necesarios para su desempeño d irig irán  
las solicitudes al Alcalde Presidente de la M unicipalidad 
por conducto de este G obierno en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el de la publicación de este anuncio  en 
el fíolelin oficial de la prov incia  y Gaceta de Madrid, cdn
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctu
bre  de 1853/

Corana 14 de Febrero  de 1860.=*El G obernador, José 
María Palarc.r. 789— 3

Gobierno dé la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yun

tam iento de Gema, dolada con el sueldo anual de 1.200 
reales pagados por trim estres vencidos de los fondos m u 
nicipales , se anuncia  al público para que los aspirantes 
á ella (pie á la cualidad de m ayores de 25 años reú n an  
la suficiente ap titu d , d irijan sus solicitudes com petente
m ente docum entadas á aquella Alcaldía dentro  del tér
m ino de un  mes , que em pezará á contarse desde el dia 
en que se publique  el p resente anuncio  en el periódico 
o fic ia l; en la inteligencia de que será.p referido  el aspi
rante  en quien  co ncurran  las c ircunstanc ias que expresa 
el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Zamora 15 de Febrero de 1860. =  Francisco Sepúl- 
veda. ' 769—3

Ayuntamiento constitucional de Alcolea 
de Cinca.

La Secretaría de la villa de Alcolea de Cinca se halla 
vacante por renuncia del que la ob ten ía , consistiendo 
su dotación en 4.000 rs. anuales pagaderos trim estral
m ente por el Ayuntam iento.

Los aspirantes á dicha Secretaría tendrán  la obliga
ción de extender los libros cobratorios y demás repartos 
que por lodos conceptos correspondan á esta población, 
debiendo d irig ir sus solicitudes al Presidente de dicha 
corporación en el. térm ino de un mes , contado desde-la 
publicación de este anuncio.

Alcolea de Cinca 31 de Enero de 1860 .= E l Alcalde, 
Salvador Cases. 1 551—2

Ayuntamiento constitucional de Sarvice.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de S a r 

vice, correspondiente  á la provincia de Huesca, se halla 
vacanle por fallecim iento del que la obtenía: su dotación 
consiste en 1.000 rs, vn. anuales pagados por trim estres: 
los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes al Alcalde 
del mismo hasta 1.° de Marzo próxim o, en cuyo dia se 
proveer.L

Sarvice 1 /  de Febrero de 1360,=Pablo Castillo.
_ _  626— 2 ’

Alcaldía constitucional de Quesa.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

esta M unicipalidad por renuncia  de D. Bernardino de S.t 
Pió que la desem peñaba , dotada con 2.000 rs. anuales 
pagados de los fondos com unes por trim estres v en ci
dos.

Los asp iran tes que lo sean á su  obtento presentarán  
sus solicitudes en la misma den tro  del térm ino de 30 dias 
desde el cu que aparezca este anuncio  en el Boletín ofi
ciad.

Quesa 17 de Enero de 1860.= D e  orden del Sr. Alcal
de, Vicente Arbuizech, Secretario in terino . 386—2

Alcaldía constitucional de Piles.
La Secretaría  de este A yuntam iento se halla vacante 

por renuncia del que la obtenía. Su dotación consiste en 
2.000 rs. anuales pagados por trim estres de los fondos co
m u n es . ,

Los que asp iren  al obtento de aquella plaza podran 
p resentar sus solicitudes al Presidente de la corporación 
en el térm ino de u n  mes.

Piles 27 de Enero de 1860. =  El Alcalde, Fernando 
Torregrosa. 5 9 8 — %

Fábrica de salitres de Murcia.
P liego d r co n d ic io n es que ha de reg ir  en la  su b a s ta  

de recom posición  de u n a  c a ld e ra  de cobre de las 
d e s tin a d a s  en d icho establecim iento  á  las cocidas 
de legia .

1 /  Se necesitan 12 arrobas de cobre para el fondo, 
siete para el paño que hay que reem plazar y tres para 
los 100 clavos, por deber tener estos sobre 18 líneas de 
cabeza , estando presupuestado  el coste de dicha com po
sición , inclusa la m ano de obra, en 5.532 rs.: esta can ti
dad es el tipo m áxim o de la subasta.

2 /  Siendo m uy diversos los gruesos que contiene la 
repetida  caldera á l*s d iferentes a ltu ras de su  fondo , y 
debiendo en vista de ella trabajarse dichas piezas en  el 
m artinete  , no es dable  ni necesario, conocido adem ás el 
peso , detallar las dim ensiones ; pero sí se exige la p u re 
za del co b re , el b u en  rem achado de los clavos y consi
gu ien te  a jus tam ien to  de los paños en tre  sí y del prim ero 
con el fondo; en inteligencia de que si dentro del plazo 
que se m arcará  se advirtiese salirse por aquella parte  la 
caldera, será de cuenta  del rem atan te.su  reparación.

3.a Si el licitador quisiera  hacer suyo el cobre que se 
ha de q u ita r á la caldera y que e.-tá valuado á .5 rs. libra 
do las 275 en que está calculado, su  im porte se deducirá 
del expresado en la prim era condición, cuyo descuento 
será ejecutado si esta circunstancia fuese aprobada por 
la Superioridad.

4.a La com postura ha de ser practicada dentro del re 
cinto del establecim iento en el térm ino de 210 dias siguien
tes al en que al postor se le haga notoria  la aprobación 
del rem ate , encargándose el mismo establecimiento de 
p resen ta r la caldera fuera del lugar de su asiento y en 
disposición de operar la reparación desem barazadam ente, 
lo propio que de colocarla después en su sitio.

5. El abono del precio en que tenga lugar el remate ^  
verificará por untad en dos plazos, el prim ero cuando 7  
concluya la composición, y el segundo á los 15 dias T  
haberse colocado en su  respectivo lugar la caldera n 
cuyo m edio , después de haber funcionado, se podrác T  
nocer si aquella  estuvo bien practicada.

6.a Los licitadores se su je tarán  además á las condicin 
nes establecidas en la Real instrucción de 27 de Febr 
de 1852, y la posterior dictando reglas para llevarla*! 
efecto; e starán  de m anifiesto al acto, y deberán por ta t 
depositar por via de fianza en la Caja general de Denó • 
tos la de cinco partes del tipo de esta subasta 4 X 
fin acom pañarán  á sus proposiciones el documento 
acredite dicho depósito en m etá lico , ó triple valor en r  
lulos del 3 por 100. Concluida la subasta se devolverán 
los docum entos de depósito, excepto el del rematante

7.a Para hacer proposiciones presentarán los licitado 
res en  pliegos cerrados, media hora án tes de la señalad! 
para el acto , las que tengan por conveniente, al tenor dpi 
modelo que se inserta  al f in a l, llenando en letra v no en 
guarism o los huecos que quedan en blanco; en intelieen 
cía de que serán  desechadas las que no m arquen termi 
m anteniente el precio de la obra de lá expresada caldera"

8. La subasta se celebrara el dia 4 del m es'de  Abril 
próximo en dicha Fabrica , a la hora que se señale en los 
Anuncios , cuyo acto sera presidido por el Sr. Director Z  
lák iism a , asociado de los demás individuos crue comnn 
ilÉÚ la Junta  económica. ^
/ • ! *  En el, c,as(? 6  ‘.nás Proposiciones iguales de-
jen  suspendida la adjudicación, se verificará esta en el 
misino acto y por d iscu sió n , que no ha de d u ra r sino 1 K 
m inutos y solo en tre  los licitadores que hubiesen oca- 
siónado el empate.

\
Modelo de proposición.

El que su sc r ib e , vecino d e  , se obliga á eien
la com posición de la caldera de la Fábrica de salitres de 
M urcia bajo las bases establecidas en el pliego de con
(liciones publicado en la Gaceta del d ia  p0r el precio
de........

(Fecha y  firm a .)

Murcia 16 de Febrero de 1860.=*El Secretario de la 
Jun ta  5 Antonio Mellado. = V .°  B.° =  El Coronel Director 
Ma genis.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE FEBRERO 
DE 1860.

HOYU!*.
B&rfi 0ifeJ.ro 

rferiucidüá 0r' 
y ínilítv.fe - 

tro?.

TempeíA- 
tur* en 
grncío*

R animan, r

Tempera
tura en gra
do* centí
grados.

Dirección 
de) viente. ESTADO 

del cielo.

6 m .. 702,24 3 \2 4a,0 N. N. O . . Casi cub.tt
9 m... 700,71 4°,5 5° 6 O S* O.. * Idem;

12 . . 700,60' 6°,1 7°,6 N. N. O, . Idem.
3 t . .. 699,79 6°,4 7a,6 N. N. O , ídem.
6 t . . . 700,68 3 \7 4°,7 N. N. E . / Idem.
9 n. .. 701,71 1 °,8 2°,2 N. E • Despejado.

Tem pera tu r a má 
xim a del d ia . 

T em peratura m á
79,5 . 9°,4

xima ai s o l . . . .  
T em pera tu ra  m í

7o,9 9°,9

nim a del d ia .. . 4°,4 r ,8

Evaporación en las 24 hs,| 2,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  j  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 22  de Febrero de 1860.

i fkrómfcVro 
| en itíilíaic 

Hora. i tros, A 0 y 
• I n lT f d í l  

\ in&r.

? ealperíUn- 
ra en grados

Dirección
dei

Tiento.
Estado del cielo.

~ j
8 de la 111/  764,2 

!
4 0°,6 N. O . . . . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro reda
ndo á 0° 
y :»l nivel 
dei mar.

tem pera
tura en 

g í  a dos
¡:entigra

dos.

Dirección 
dél - . 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ......... 762,9. 3°,5. N .E . . Niebla.
P a r is . ................ 761,9 ■ r ; 7 . N.N.O. Cubierto. ,
Bayona........... .. , 768,7. —2°,0. N. O. . Nubes.
L y o n .................... . 763,0. — 1°,4. N ........ Niéve.
M adrid ................ 759,1. —2°,6. E .N .E . Despejado.
San F e rn a n d o .. .  . 762,3. — r , i . E. N.E. Alguna nube.
B ruselas.................. 759,4. 1°,6. N. O .. Idem.
T u r in .......................
L isboa. . .  ......... .. 764,3. 4a,0. N. E.» Alguna nube.
Rom a. . . . .  .........
F lorencia ........... 756,2. — 3°,0. S. E ... Nubes.
San P e tersb u rg o .. 764,4.; -13°,0. N. E. . Cubierto.
C onstantinopla. . * 754,8.1 6°, 6. jN. E . .: Lluvia.
Stockolmo / . . . . . 761,5. —6°,1. ¡E. N. E. Cubierto.
A rgel...................
Copenhague. . . . . 753,7.! —2a,4. ]N.........tNieVe.

Alcaldía-Corregimiento dé M a d r i d .
Dé los p a r io s  rem itidos en esté dia por tá In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la dei itiercaao dé gra~
nos-y nota de precios de a rtícu los cíe CotiStitüo, restilfá 
lo sigu ien te :

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  el  d ía  d e  h o y .

2.195 fanegas de trigo .
1.883 arrobas de h a rin a  de id. .
2.100 lib ras de patl Cocidó.
5.258 a rro b as de carbón.

41 carneros , que hacen 880 lib ras de pesó.
121 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL AJAVÓR Y POR MEÑÓR 

EN EL DIA DE HOY*

Carne dé v a c a , de 43 á 53 rs . ariroba, y áé 18 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de tern e ra , de 64 á 80 rs. a rro b a , y de 34 a «

cu arto s lib ra .
Idem de cerdo , de 30 á 32 cuartos libra. ,
Tocino añejo, de 103 á 106 rs. a r ro b a , y de 36 á 3 8 cnar 

tos libra.
Idem  fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra .
Idem en canal, de 62 á 63 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 40 cuartos lib ra  \  #
Jam ón, de 406 á 118 rs. .a rro b a , y de 46 a 51 óüario.

Aceite, de 76 a ‘78 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libia. 
Vino, de 28 á 3 8 .r ;. a rro b a , y de 10 á 42 cüartos cuar

tillo. , .
Pan de dos lib ra s , de 14 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba., y dé 10 á 46 ctíat

Ju d ías, de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á 42 étiáftéi 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuar

L entejas, de 45 á 48 rs . a rro b a , y dé 1 á 9 ótisHoá 
libra.

C a rb ó n , de 7 % á 8 rs. arroba. ,
Jabón , de 67 á 70 rs. a r ro b a ,  y de 24 A 2 6 .Cuan ,,

P a ta ta s , de 5 á 6 rs. a rro b a , y dé 2 á 3 cüartos libra.,

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MÉRCApÓ fifi f iÓ t. • ;

C ebada, de 30 á 32 rs< faúégá.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido, , ' m

250 fanegas á ., 5 0 ^  rs . 60 fanegas á. /
3 0 . . * . . . . . . . .  50    H  A
50............. .. 49 26». , ;
3 0 . .  . ............ 52 4 5 . . . .  *•. . . . . .  Z  ■
60....................... 52 Vi 22 ................. f*
3 0 . . . . . . . . . . .  51 60 ñ  c:
4 2 . .  . .............. 49 ^  55 .........  . . . . .  .

T rigo vendido. . . * *. 750 fanégas
Q uedan p o r vender 4,441



Precio máximo  53.
Idem m ínim o.. .........  46.
Idem m edio    50,SIS.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Febrero de 1360.—El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 82 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44- 
35 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 34-35 d. 
Deuda amortizable de primera clase, id., 18-25 d.
Idem dé segunda, id ., 12-40.
Idem del personal, publicado, 11-20.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, no publicado, 92-25. 
Idem de á 2.000 rs ., id. ,94.
Idem de1.° de Junio de 1851, deá 2.000 rs., id., 91-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 88- 

75 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 85. 
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem, 85 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, publicado, 104-75.
Idem de Barcelona á Zaragoza , no publicado, 83-50. 
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de ínteres anual, y 1 por 100 de amortización, id., 80. 

.Acciones del Banco de España, id . , 180-50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril dé Córdoba á 

Sevilla, id ., 1.700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias v ista , 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.
 . .    *

Albacete—  5/8 p. . .  Lugo.. . . . . .  1
A lican te .... . .  3/8 p. M á lag a ..... 5/8 d.
A lm e ría .... . .  1/4 Murcia..........
Avila  . .  .. Orense  1 p.
Badajoz  1/2 d. . .  Oviedo-? . . . .  . .  1/4
Barcelona... . .  1/4 p. P a tencia .... par.
B i lb a o ... . . .  ... 1/2 d. P am plona., par.
Búrgos  . .  1/2 Pontevedra. 7/8 p, . .
C áce re s .... .  1/2 p. . .  Salamanca.. 1/4 p.
C á d iz . . . ................... 1/8 San Sebas-
Castellon. . .  . . .  .. tian .  ......................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. .  ..  ^  1 /% d.
Córdoba  par. . .  Santiago.. . 3 / 4
Coruña  1/4 d. . .  S e g o v ia .... par.
Cuenca................... . .  Sevilla  , . .  1/8 d.
G erona.. . . .  . .  . .  Soria  3/4 p.
Granada  1/2 p. . .  Tarragona.. 1/2
Guadalajara. par. . . T eruel...................
Huelva................... , .  Toledo;  3/4
H uesca.. . . .  . .  . . V alencia.. . . .  1 / 2
Jaén. . .   3/8 p. . . Valladolid. .  . .  3/8 p.
León  1/4 .. V ito r ia .. .. ., ' . .  , 1/2
Lérida.  . .  . .  Zamora. . . . j  3 /4 d. .
Logroño.. . .  1/2 . .  Zaragoza.. .  I par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Febrero de 1860.

" l . x l Z ¡ o " ; ; ; : : : ; :  II;30-

 S'%
Consolidados ■. . .   ............. ............... 95 1/8 á 1/4.

, _Ambéres 17 de Febrero. —Interior, ,43-—Diferido. 32 3/4 
Afnsterdam 16 de Febrero. —Interior, 42 13/16.

Bruselas 17 de Febrero. — Diferido, 32 3/4 dinero.

Francfort 16 de Febrero.— In terio r, 42 1/2. — Diferi
do, 33,

Lóndres 16 de Febrero.—Consolidados, 94 3/4.—Inte
rior español, 44 1 /2 .— Diferido, 34. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Isidro Gómez Marzo „ Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia de Hacienda de esta provincia de Va
lencia.

Por el presente y en virtud de lo acordado por S. E. la Sala 
tercera de esta Audiencia en decreto de 14 de Enero último, se 

. cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes .que constituyen la fundación hecha por Serafina Adriá, 
para que comparezcan á usar de él en dicho superior Tribunal 
y autos sobre pertenencia de loé bienes dé esta fundación den
tro del término de 40 dias; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo se les señalarán los estrados.

Dado en Valencia á 13 de Febrero de 1860 —Isidro Gomez.= 
De órden de S, S., José Antiga. 859

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Abello, Juez de 
paz del distrito del Barquillo de esta capital y encargado del de 
primera instancia del mismo, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma D. Manuel Caldeiro, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta corte y su calle de Santa Isabel, números 23 
nuevo, 16 antiguo, manzana 23, que comprende una superficie 
de 3.063 y un cuarto piés cuadrados, bajo el tipo de 110.296 rea
les eñ que ha sido retasada. Para su remate está señalado el dia 
29 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de di
cho Sr. Juez, que la-tiene eu el piso bajo de la Territorial. 857

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano 
del número de la misma Licenciado D. Fermín Gutiérrez y Gó- 
mara, se ponen á la venta en pública subasta por ocho dias di
ferentes muebles, la obra de zapatería y otros enseres del esta
blecimiento sito en la puerta del Sol, números 1 y 3, pisó entre
suelo, que han sido Usados en la cantidad de 10.738. rs. vn.; y 
para su remate está señalado el dia 28 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en la audiencia del prenotado Juzgado de 
Lavapiés, sita en el piso bajo de la Territorial. Los que quieran 
interesarse en su adquisición y enterarse de dichos muebles y 
efectos pueden pasar al citado local y á la Escribanía del referi
do actuario, que la tiene en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso 
bijO, donde sé les instruirá y admitirán las posturas que se 
hicieren, así como en el acto del rematé, siendo arregladas.
... Madrid 16 de Febrero de 1860.=*Licenciado Fermín Gutiérrez 

yGómara. 866

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado publicar pór término de 20 días la subasta de la 
casa sita en esta corte y su calle de San Dámaso, señalada con 
el núm. 9 antiguo , 4 moderno, de la manzatía 71, que tiene de 
sitio 1.108 piés, y ha sido tasada por el arquitecto de la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando D. Juan Antonio Sañchez 
en la cantidad de 75.374 rs. á rebajar cargas, por cuya cantidad 
sale al remate; señalándose al efecto él dia 13 del próximo mes 
de Marzo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Crtiz, no 
admitiéndose postura que no cubra la tasación*

Madrid 19 de Febrero de 1860.~NioOlós de Ortiz. 838

• D. Pedro Santa María, Abogado de los Tribunalos nacionales 
y íuezftdé..p£Z de esta ciudad de Logroño, ejerciendo funciones 
dé íuez de primera instancia de la misma y su partido éñ él 
asunto que se dirá, por inhibición del Sr. Juez propietario &c.
' P^r el presénte hago saber que habiéndose presentado en 

OOnétWo Voltíñtáí'iÓ de áus bienes D. Dámaso Santos, de esta ve- 
cltfddd', he táaüdadó en providencia de hoy anunciarlo al público 
y lüütóar á sus acreedores por medio de edictos; que se fijarán en 
los sltios públicos de esta ciudad y se insertarán en él Éoteíin 
ejkial esta provincia y Gaceta de Madrid, iót&o se hace por 
el presente, á fin de que coffipareácaft en este Juzgado y fócri* 
banía del refrendante dentro del término de2<L dia*» con tos if- 
W B tffiá tiV os de sus créditos; en la inteligencia de que pasa

do dicho término sin verificarlo les parará el perjuioio que hay 
lugar.

Dado en Logroño á 14 de Febrero de 1860.=t*Licenciado Pen
dro Santa María;=Por mandado de S. S., Matías Saúco. 785

Licenciado D. Tomás Ramiro y Requejo, Juez de priméra I 
instancia de esta villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido , Remigio y 
Abundancia Perez, tenderos ambulantes, hermanos de José Pé
rez , áiias el Gallego gordo , natural de Entrambomós, pueblo 
del partido judicial de Celanova, en la provincia de Orensa, por 
cuya muerte violenta se siguió causa en este Juzgado, para que 
por sí 6 por apoderado en forma y dentro de 40 dias compa
rezcan en el mismo á recoger de la Escribanía del que refrenda 
diferentes efectos de quincallería y 1.949 rs. 90 cénta. que como1 
herederos del mismo y por iguales partes les ha correspondido 
por indemnización de perjuicios; previniéndoles que de no ha
cerlo dentro del término señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á 11 de Febrero de 1860.==Tomás Rami
ro Requejo—Por mandado de S. S., Pablo Gómez. 786

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Oliver Flor, sin 
vecindad ni residencia conocidas, para que dentro del término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa por defraudación de 1.600 
reales, valor de un macho de la pertenencia'de Julián Ayllon, 
vecino del Villar de Olalla; prevenido que de no verificarlo se 
seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 18 de Febrero de 1860 —Genaro Gómez 
Martínez.—Por su mandado, Antonio de la Fuente. 806

D. Francisco González Chia , Juez de primera instancia de es
ta villa de San Martin de Valdeiglesias y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Lasara Garre, 
natural de Escut (Francia) y residente que fué en la villa del Pra
do, para que en el término de 30 dias se presente en este Juzga
do ó Escribanía del que refrenda á fin de hacerle saber una pro
videncia dictada en la causa que se sigue contra el mismo y otro 
consorte por lesiones ménos graves; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 18 de Febrero de 1860.=*= 
Francisco González Ghia.==Por su mandado, Tiburcio López y 
Mateo. 807

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio y Miguel 
Gerico, vecinos de Sallent, para que en el preciso término de 
30 dias comparezcan en este Juzgado á prestar la correspon
diente declaración indagatoria en causa que se sigue contra los 
mismos sobre aprehensión de géneros; en el concepto de que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y contumaces, seguirá 
su curso él proceso en su ausencia y rebeldía, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 18 de Febrero de18óO.=Víctor de Vera.— 
Por mandado de S. S., Mariano Armisen. 808

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pascual Por- 
cinay y Juan Murcia para que en el preciso término de 15 diás 
se presenten por sí ó por persona autorizada competentemente 
en este Juzgado para ser notificados de la sentencia recaída en la 
causa contra José García Melendez por haberse alzado con sus 
b'ienes en perjuicio de sus acreedores, de los que forman parte, 
los dos referidos; y no haciéndolo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Almendralejo á 13 de Febrero de 1860.=Pedro Za
vala.—Francisco Santos García ¿ 824

D, Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

álias Seta, vecinos de Ansó, para que en el término de 30 diars 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mismos y otros instruyo sobre 
aprehensión la noche del 10 al 11 de Setiembre último en el des
poblado de Válpudrida, término de Magallon, de 17 bultos de 
géneros y resistencia á la Guardia civil.

Dado eu Zaragoza á 18 de Febrero de 1860.=*Francisco de 
Ripa.=Por su mandado, Mariano Higueras. 835

D. Miguel Moreno Cano, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primero, segun
do y tercer pregón y edicto á Ramón Guillen, soltero, natural 
y residente en el pueblo del Franco, para que en el término de 
30 dias, contados desde el de la inserción (de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en las cárceles de esta ciudad 
á tomar traslado y defenderse en la causa sobre muerte de Fran
cisco Yanguas; que si lo hace se le oirá y guardará justicia, y en 
otro caso se continuará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en la ciudad de Calatayud á 14 de Febrero de 1860 — 
Miguel.Moreno Gano.^Por mandado de S. S., Julián Ortegâ

836

D. Santiago de Motta , Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Garlos I I I , Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y-emplazo por primer edicto y 
pregón á Francisco Vol, vecino de Los Balbases, para que on el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el Bole t ín  of ic ia l  y G a ce la  del Gobierno, se presente en 
las cárceles de este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa criminal que estoy siguiendo contra el mis
mo por heridas á su mujer Ninfa Galbo; que sé le oirá y admi
nistrará justicia si se presentase/parándole en otro caso el per
juicio que hubiere lugar. . > '

Dado en Castrojeriz Febrero 17 de 1860. ;= Santiago de Mot- 
ta.==Por mandado de S, S., Francisco Rodríguez. 837

Én virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
’ primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren

dada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, cita y 
emplaza á D. Juan Ramón Ruiz, vecino de esta corte, cuyo pa
radero se ignora, para que en término de segundo dia, contado 
desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial, se 
presente ante el referido Escribano con él objeto de hacerle sa
ber la adjudicación del primer quiñón de la heredad de tierras 
que perteneció á la escuela del pueblo de lofc Santos de la Humo
sa, núm. 146 del inventarió de esta provincia, que en 14 de 
Julio del áfio último remató por la cantidad de 9.000 rs.; aper
cibido que si deja trascurrir dicho término se le considerará co
mo notificado, y desde el siguiente dia correrán los 15 que mar- 

’ca la ley para verificar el pago del primer plazo , y no realizán
dolo se le tendrá por incurso en la multa de 1.000 rs., que de
berá satisfacer dentro de un nuevo término de tres dias subsi
guiente al anterior t Ó en su defécto presentarse en la cárcel pú
blica á sufrir 100 días dé prisioñ, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856. 811

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El 19 llegó á París, según anuncia La Patrie, Ah- 
med-Veflk^Effeíidij ndtnbrado Embajador de la Pueiv 
ta  Otomana en Francia en reemplazo de Meheméd- 
Djemil-Bey.

El primero salió dé Constantinoplá el día 8 en el 
buque^corrfco de las mensajerías Imperiales Meandre. 
•M* Sohc&ffer, in térprete del Ministerio de Negocios ex-  
tranjero^, había salido á recibir en Marsella al nuevo 
Renresentante de la Sublime Puerta.

Según anuncian de Berfad el 48, parece que 
M’ Tottrté sé hállá éú&rgado dé concluir un convenio 
con el Gobierno sardo-para reorganizar y  arreglar la 
navegación, en é l Lagé Mayor. Tatntí^n.ée habrán de 
r ^ p M a r  le i itftéréS^ de * loí úcrée4éi*eS siiízós del

Monte-lombardo--veneciano. M. Touirte ha ido con el 
Rey Víctor Manuel á Milán .

En la m añana del 16 hicieroa el Alcalde y el 
j Ayuntam iento de Milán la prim era visita de ceremo

nia á S. E. el Mariscal Vaillant, presentándole una 
manifestación que recibió con su .afabilidad habitual, 
prom etiendo que la rem itiría á S. M, el Emperador. 
Hé aquí su contenido:

«Srf Mariscal: En toda solefoné ocasión, en todo 
grande acto de la vida pública que emáne de la n a 
cionalidad reconstituida y de las instituciones libres 
felizmente devueltas ó nuestro p a ís ,  se dirigen los 
sentimientos de gratitud y reconocimiento hácia la 
Francia, hácia esa magnánima aliada que tan  pode
rosam ente ha contribuido' á este benéfico resultado.

»La Administración elegida recientem ente por la 
ciudad de Milán se conceptúa dichosa al renovaros, 
Sr. Mariscal, tan  pronto como ha sido llamada al ho
nor de desem peñar las funciones municipales, la ex
presión sincera de los sentimientos del país: esta cor
poración se considera doblemente feliz porque los vo
tos, las sim patías y las esperanzas de que es in tér
prete  no podrían dirigirse á más noble y digno re
presentante de la gran nación y del Em perador que 
velan por la salud, de la Italia.

»La nueva Administración municipal se consagra
rá  á* sostener con el valiente ejército francés y con el 
ilustre Jefe que lo m anda el cambio de buenos ser
vicios y de cordiales relaciones, que tienen su origen 
p o ru ñ a  p a rte en  la conciencia del beneficio recibido, 
y por o tra en la magnánima satisfacción del benefi
cio prestado: para ello no necesita hacer otra cosa 
sino recibir irispiraciones del espíritu y de la opinión 
públicas.

»Dignaos adm itir, Sr. Mariscal, la seguridad de 
nuestros respetuosos y acendrados sentimientos.

»Milan 15 de Febrero de 1860.=E1 Síndico y los 
Asesores.»

Anuncian de Belgrado, leemos en la Gaceta de 
Weser del 13, que el Príncipe Milosch dió órdenes á 
fin de que se verificaran armamentos de considera
ción, que se ejecutaron con mucha actividad. El Bajá 
de Belgrado ha informado de ello al Gobierno turco, 
esperando instrucciones acerca del particular. Se ha 
confirmado por medio de comunicaciones consulares 
el hecho del trasporte de considerable cantidad de 
armas á Bosnia, y de que una parte de ellas habia 
caido en poder de las Autoridades turcas. Témese ge
neralm ente que en la prim avera próxima se insur
reccionen otra vez las provincias slavas de la T ur
quía, y que la Servia y los Principados danubianos 
se proclamen simultáneamente independientes de la 
Sublime Puerta. El Gapitan Magnan llegó el 6 á Bel
grado. La compañía franco-servia inaugurará el dia 1 ,° 
de Abril su servicio de navegación en el Danubio y 
sus afluentes. Asegúrase que la tarifa será mucho más 
bajá que la que exige la sociedad austríaca. El Ayu
dante de Campo del Príncipe Milosch, Duka Besika; 
ha sido encargado de una misión en Italia, para cuyo 
país ha salido ya.

El Diario de Constantinopla anuncia oficialmente 
la inauguración de Jas estaciones telegráficas de Sivas 
y K hurpont, en Asia menor, que constituyen el p ri
mer paso en la extensa línea telegráfica que pondrá 
en comunicación á Constantinopla con las Indias, cu- 

, ya em presa empezó á realizarse hace más de dos

p T o n s íjP ^
instantánea con S ivas, capital de Arm enia; muy 
pronto lo estará con Mossoul, y dentro de algunos 
meses con Bagdad y Bassora, que se unirá á las In
dias por medio de un cable submarino.

También anuncia el mismo Diario para  la próxi
ma prim avera la apertura del ferro-carril de K us- 
tendje, en la T urquía europea, y la inauguración del 
camino de hierro de Aidin, en la Turquía asiática.

Las noticias de China trasmitidas por los periódi
cos de Hong-Kong y de Shang-Hai ofrecen poco inte
rés. Continúan los rumores acerca de preparativos 
guerreros que el Gobierno del celeste Imperio lleva á 
cabo con actividad, los cuales habrán obligado á que 
las Autoridades chinas impidan á los misioneros via
ja r con disfraz, puesto que el secreto de los movi
mientos militares se guardará cuanto sea posible.

En Hong-Kong y en Cantón han ocurrido nuevos 
incendios, uno de los cuales ha destruido gran parte  
del palacio de los Comisarios.

INTERIOR
MADRID 23 DE FEBRERO *

GOETIESTAQlOi.1
DEL EXCMO. SR. D. JOAQUIN FRANCISCO PACHECO AL DIS
CURSO LEIDO ANTE LA REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES 
DE SAN FERNANDO POR D. DOMINGO MARTINEZ EN SU 

RECEPCION PÚBLICA (1 ).

Señores : Si las bellas estampas del Sr. Martínez, si esa 
.reproducción fiel y concienzuda del más amable y po
pular de nuestros grandes pintores le habían franquea
do con justicia las puertas de esta Academia, é inclinado 
con razón vuestros votos para concederle el asiento^ que 
hoy ocupa, el discurso que acaba de pronunciar, y que 
con tanta complacencia nemos escuchado todos, confir
ma dé seguro aquelloS/títulos, y pone indudablemente 
el sello á lo acertado de semejante elección. No es un 
artista cualquiera ; es un artista ilustrado , reflexivo, dig
no de pertenecer á cuerpos de esta índole el que así no- 
noce la materia y el objeto de sus afanes: no posee solo 
la facultad instintiva de ejecutar obras que sean bellas, 
sino que comprende bien la belleza y sus condiciones, 
sino qué se remonta á su contemplación y percepción, 
sino que puede noblemente razonarla, explicarla y di
fundirla quien discurre con tanto acierto y profundi
dad sobre una de lás artes que la tienen por asunto, so
bre la naturaleza , sobre el origen, sobre los progresos 
de esa arte propia. Con tales hombres es con quienes se 
conciben, y para tales hombres es para quienes se han 
instituido asociaciones como la presente: que bien sabéis, 
señores, que nd .fué nunca, que no puede ser el ideal 
del Académico úá Rembrandt, con su genio, aunque po
deroso, descontentadizo, uraño, cási iba á decir igno
rante , despreciadór de toda regla, conculcador de toda 
autoridad; sino uñ Murilló, que después de haber pin
tado la Santa Isabél y el San Antonio, reunía amistosa
mente á sus compañeros, aun les más modestos é infe
riores, para departir con ellos sobie el carácter y loa 
destinos de nuestra' p in tura, y para estudiar juntos los 
dibujos dé Rafael vénidos de Italia.

Dicho ésto , señores, que es lo primero que natural
mente inspiran el acto ert que nos encontramos y el dis
curso á que debo contestar, vo vuelvo la atención So
bró mí mismo, y me pregunto de qué es de lo que pue
do Rabiaros para desempeñar el encargo que me ha con
fiado la Academia.

Una razori dé buen juicio, no ménos que de cortesía, 
ha querido qué á la palabra de cada individuo que viene 
á su se n o , y que saluda por primera vez á esta corpora
ción , responda la de otro de. sus colegas, ya más anti
guo , ya más'aposesionado en este recinto, la cual, devol
viéndole su saludo, complete también sus ideas , y con
firme ó rectifique sus apreciaciones. Al pensamiento por 
dóóirlo así/ individual que viene de afuera, háse deseado 
que suceda el pensamiento interior y colectivo, más gra
ve y más autorizado de suyo.; á nociones que pueden 

: -estimarse inespertas, atrevidas, quizás un tanto utópi
cas ; háse deseado^que sirvan de contrapeso otras nocio

nes donde estén representadas la experiencia y la tradi- I 
cion, que lo aquilatan y lo justifican todo. Y en desearlo 
asi, y en ordenarlo a s í , se ha tenido por principio una 
gran idea , que es fundamental en las cosas humanas 
perfectibles siempre y jamás perfectas por completo : la 
de no cerrar la puerta á la novedad que vivifica , sin I 
permitir a esa novedad que arrolle y trastorne lo exis
tente digno de ser respetado; la de conciliar en la ma- I 
ñera posible el progreso , sin el que se extinguen y aca- I 
nan las artes, con la conservación, sin la cual esas a r-  I 
tes mismas enloquecen, desbarran, y también con- I 
el u yen. J I

Mas por justo y acertado que sea en regla general el I 
motivo que me impone este deber de la palabra, ya com- I 
prendereis, señores, que puede haber casos en los que I 
es ó excusada é in ú til, ó muy difícil al ménos, por no 
decir imposible su uso. Cuando el nuevo Académico que 
aquí se presenta ha atendido á todos los principios, ha 
respetado todas las consideraciones, ha satisfecho todas 
las exigencias que se podian señalar en el punto de que 
ha tratado, y cuando lo ha hecho con la maestría y con 
la autoridad de un verdadero Profesor, ¿qué ha de ve
nir á aum entar, á retocar, á corregir en su discürso el 
que no es artista siquiera , aunque tenga la señalada 
honra de ocupar uno de estos asientos? ¿Es necesario, 
por ven tura, que se rep ita, aun dado que se repitiese 
b ien , lo que ya se ha dicho con perfección? ¿Es oportu
no que se debilite, por una gratuita y estéril variante, I 
lo que está ya expresado en términos á la par más sen 
cillos, más naturales y más propios?

Prefiero, pues, no seguir ese camino, puesto quesea el 
que espontánea y abiertamente se ofrece á mi vista; pre
fiero colocarme en otro terreno; arrostrar otra senda, 
iniciar una distinta exploración. Del arte del grabado és 
de lo que pienso hablaros sin ninguna duday como que 
ese es mi deber, y no puedo ni desconocerlo ni eludir
lo/; mas dejando aparte su historia general, mas no exar  
minando ni sus progresos ni su suerte en medio de foda 
la civilización europea, voy á considerarle solo en sus 
relaciones especiales, ó en algunas de sus relaciones I 
especiales con nuestra sociedad española, y á pre- I 
sentaros las ideas que esa determinada y particular 
consideración ha hecho nacer en mi espíritu. No es 
una série de sucesos ni un catálogo de nombres, no es 
una narración histórica lo que me propongo someter á 
vuestras lucés: es una cuestión que he entrevisto, es una | 
duda que ha asaltado mi ánimo, y que quiero al ménos 
exponer y discutir, si no puedo resolverla, delante de 
vosotros.

Tal vez ha llamado vuestra atención al escuchar el ! 
notable discurso del Sr. Martínez, la escasa parte que j 
corresponde á nuestra España, no digamos en el descu
brimiento, que ese pudiera depender de la casualidad ó 
de la fortuna; pero ni en el cultivo, ni en los adelantos, 
ni en la verdadera marcha por donde ha venido á .su si
tuación presente esa bella y noble arte que cautiva y 
ocupa en estos momentos nuestra idea. De seguro lo sa- I 
biais ya, tari ilustrados, tan conocedores como sois todos ! 
de su historia; mas al observar que éuahtos esfuerzos ha j 
prodigado nuestro nuevo compañero, inspirado por un 
vivo patriotismo , ayudado por una vasta erudición, han 
sido inútiles para ocultar ese hecho, para llenar ese 
vacío, paja completar lo que deseáramos todos los bue
nos españoles, amantes de las glorias artísticas de nues
tra patria, indispensable es que hayais vuelto á pen
sar en ese extraño y desabrido accidente, y reconocido I 
una vez más lo que (fuerza es confesarlo) no constituye 
una distinción, una ilustración para nuestros padres.

lié aquí; señores, francamente dicha, toda la verdad. 
Desde el siglo XV hasta nuestro siglo, España ha con
tado de cuando en cuando con grabadores muy insignes: 
hijos tuvo que estudiaran y profesaran el arte, apénas 
fué este arte conocido y estimado por la Europa culta: 
los nombres más célebres de nuestros grandes pintores 
se leyeron al pié de planchas apreciables: la Calcografía 
Real, fundación de Cárlos III, publicó estampas de un 
mérito notorio; y en el dia de hoy, al cabo de cuatro: 
centurias de la invención , el pliego de las Aguas, debido I 
al buril de Esteve, se puede colocar sin desventaja al I 
lado de cualquier otro venido de París ó de Munich, de I 
Milán , de Lóndres ó de Roma. Mas á pesar de esto el gra- I 
bado no se arraigó nunca en España hasta hacerse po- I 
pular en ella: España no tuvo nunca de él una escuela I 
propia , capital, característica; España no le hizo dar I 
ningún paso que pueda considerarse como decisivo, ó I 
siquiera como fecundo para su progreso y perfección. Ni I 
en el XVI ni en el XVII siglo encontramos un soló gra
bador español que debamos colocar á la altura del ale
mán Alberto D urero, del italiano-Marco Antonio, del 
flamenco Rubens, del francés Nanteuil , del inglés Rey- I 
DQld^ai^íiuerieDdo bosquejar una historia del grabado, I 
quiera de estos nombres ; sToáíáf}3, ’ descartáseis cuaj.- I 
de las escuelas que personifican, vuestra obra aparece- [ 
ria desde luego incompleta, vuestra hilacion defectuosa, I 
manéas é incomprénsibles vuestras conclusiones: si, por 1 
el contrario solo prescindiérais de los grabadores espa
ñoles , quizá os preguntarían por .ellos los que fuesen 
más curiosos que entendidos en el arte; pero no cabe 
duda en que vuestro trabajo podría ser perfecto, porqué 
no habríais dejado fuera de su cuadro á ninguno de los 
génios que reclaman un necesario lugar en el resumen 
que os propusiérais. .

Parece esto, señores, tanto más extraño, y llama á j  
primera vista la atención con tanto mayor motivo, cuan
to que todo el resto de la historia artística de España en 
esos propios siglos XVI y XVII es un conjunto de ma
ravillas y de resplandores, que llenan muchas y muy 
brillantes páginas en la universal del arte restaurado; 
Nuestros pintores, nuestros escultores, nuestros arqui
tectos , unos en lo clásico, otros en lo original, no re
conocen ventaja á los dé ningún otro país de la civili
zada Europa. Nadie raya más alto con el pincel y la pa
leta que Velazquez, Zurbaráh, Murillo: nádie levanta un ] 
templó que sobrepuje al que esculpió Herrera en las ver
tientes del Guadarrama : si Montañés no copia la estátua 
antigua que nunca vió como Miguel Angel ó Renvenuto 
Cellini, sus Cristos aunque de madera, no son ménos be
llos que el Perseo, no son ménos sublimes que el Moi
sés; y yo no sé lo que juzgareis vosotros, pero para mí 
son harto más cristianos que la. Piedad.

Ahora bien , señores;—y hé aquí la duda, hé aquí la 
cuestión que os anunciaba poco hace :■—¿ cuál es la cau
sa de esta diferencia? ¿Cómo se concibe, cómo se razo
n a , cómo se justifica una contradicción aparentemente 
tan extraña? ¿En qué consiste que, contra lo que índi
ca la razón, contra lo que comprueban generalmente los 
hechos comunes , no crecen á la par entre nosotros, y 
con análoga salud, y con semejante robustez, todas las • 
ramas del bello y frondoso árbol del arte? Eso no suce
dió en Grecia ni en Roma, los pueblos cultos del mundo 
antiguo: eso no ha sucedido en Italia , en Flandes, en Ale
mania , en Francia , los otros pueblos artísticos de la ci
vilización presente.

Verdad es que una cosa parecida, aunque contraria, 
observamos en Inglaterra, donde el grabado logró y con
serva altísimo lugar¡, cuando su pintura es convencional 
y pobre, cuando su arquitectura se muestra ordinaria
mente excéntrica y antojadiza, cuando no tuvo jamás una 
escultura que fuese digna de tal denominación. Mas esto 
se explica sin ningún embarazo por el conocido genio de 
aquel pueblo, donde el cálculo precede á la fantasía, 
donde las facultades mecánicas dominan y extinguen á 
las facultades imaginadoras: la nación inglesa,— bien 
puede decirse sin agraviarla, que sobrados títulos tiene 
de distinción y de lustre;—la nación inglesa no se ha se
ñalado jamás como nación artística. Pero nosotros, pero 
el pueblo español, nacido bajo el más puro cielo, y meci
do por las auras más vivificantes; el pueblo*español, do
tado de la imaginación más audaz, de la sensibilidad* 
más delicada, del espíritu más poético; el pueblo español 
que ha podido comprender siempre la belleza en todas 
sus formas, y adorarla en todas sus expresiones así sen» 
suales como espirituales, ¿cómo .es, yuelvo á repetir, 
que ese pueblo no haya tenido ló ménos habiendo tenido 
lo más, y que siendo excelente, siendo superior en las 
sublimes aplicaciones del diseño, solamente se reconozca 
desigual y escaso en la que al lado de aquellas otras es 
indispensable calificar, cuando no de humilde, por lo 
ménqs de modesta?

, Para responder acertadamenteá tal pregunta, y re
solver como debe hacerse en este sitio semejante cues
tión, buscando y exponiendo causas sérias, filosóficas, 
ineluctables, yo he creído que era necesario adelantar 
un poco más, y remontarse aun á más cardinales inves* 
tigaciones. Háme parecido que podría conducirnos adon
de deseamos, primeramente, una imparcial exploración 
dé lo que es el grabado en sí propio, y de las -reíaciones 
que lé unen con las demás artes ̂  y en ¡segundo lugar 
una apreciación, justa, razonada, igualmente verdadera, 
dé lo que fueron las españolas en el grande, en el para 
siempre memorable período de los referidos siglos X,VI.
V XVII. Confío, señores, en que vuestra indulgéncia no 
llevará á mal ni lo uno ni lo otro; y en qué, sostenién
dome con vuestra benévola atención, me ayudareis en 
una obra, que de seguro habriais e je c u ta d o  todos los que 
me oís con más perfección, como con más autoridad que 
el que la emprende.

rara estim ar, para calificar acertadamente lo que es 
el arte del grabado, no tengo de seguro que buscar ni 
colocarme en otro terreno que en el escogido con com
pleta exactitud por el Sr. Martínez. Habéis escuchado tex
tualmente en sus palábras que esa digna y noble arte 
se asocia á las primitivas ¡ ilustrándolas y difundiendo 
de una manera extraordinaria sus luces. Aquí, eir esta 
breve y sencilla fórmula , téneis la . verdáa / y  toda la 
Vérdfed. Él grabado , o$ répitó y o , no es, pues, un arte 
*jrÍmordiáí como lo son la pintura, lá escultura y la ar

quitectura, á las cuales él se asocia : la Musa que lo ins^ 
pira, si es de la familia de las otras Musas, no es su 
coetánea, no es hermana gemela de todas ellas. Hízola 
nacer una idea subsiguiente, una necesidad posterior, 
un paso más en la civilización humana, y puesto que sea 
bella como sus primogénitas, y puesto que sea merece-  ̂
uora de un decoro y de una prez semejante á los ojos de 
la rellexion que medita y juzga, forzoso es confesar que 
poniéndose necesariamente en una línea secundaria, no 
alcanzó nunca el mismo brillo á los de la espontaneidad 
que siente y se apasiona.

Cuando arrobado en sus primeros ensueños artísti— 
eos entrevió el hombre fugaces destellos de la belleza 
ideal de su corazón, y quiso realizarlos para poseerlos 
tan completamente como en su pequeñez le era permitido 
sü idea no fué más j l lá  que á formar con sus manos la 
estatua que á diseñar y á revestir con líneas y con co
ores el cuadro, que á levantar por fin el templo, el pa

lacio, la torre. A las sencillas aspiraciones de su situa
ción bastaba con esas simples obras de su juvenil inteli
gencia; realizando su fantástico pensamiento,creando, no 
tema necesidad de repetir, de multiplicar la obra de su 
creación. La estátua y el cuadro' que salían de su taller 
podían ser admirados en sí mismos por todos los habi
tantes de la ciudad á que estaba reducida la patria: todos 
ellos consideraban la torre, se paseaban en los pórticos 
ael palacio, llevaban sus sacrificios al ara del templo El 
arte e ra , por decirlo a s í, una propiedad nacional y re
celosa y exclusiva como son todas las propiedades* si el 
extranjero podia venir á contemplarlo, y á rendirle un 
tributo de admiración y de envidia, á nádie ocurrió1 
que tuviera cual el patricio derecho á su goce, ó que dis
frutara de él de otro modo que como huésped, ni de 
otra manera que en la originaria , la natural, la de la 
contemplación de la propia obra.

Anduvieron rápidamente los tiempos; comenzó la vi
da a tornarse'en doméstica, de pública qué fuera en los 
principios , y el arte se redujo también á la casa , de su 
antigua esfera que había sido la ciudad. A este período no 
solo corresponde la trasformacion del arte mismo, sus
tituyéndose lo grandioso por lo gracioso, sino* también 
la copia y la reducción de las obras pictóricas y escultu
rales de la primitiva escuela. A la par que nacía Praxite- 
les nacían también los reproductores ae Fidias: suceso- 
íes de Zeuxis adornaban los gineceos de Aténas y de Co- 
linto , los vestíbulos de Partenope y de Roma; y compu
tadores y matemáticos tomaban y publicaban las medi
das del Partenon, para que pudieran imitarse sus pro
porciones en todo el mundo civilizado, desde el Nilo al 
Danubio, y desde el Eufrates á las Columnas de Hér
cules

Esto sin embargo no habia de ser todo. Si bastó para 
la sociedad antigua, para el universo romano; no podia 
bastar para el orbe moderno , para la Europa cristiana y 
culta. Ante la difusión general de las luces, ante el estu
dio renacido del arte, ante el amor creciente de la be
lleza y el ansia de poseerla más para sí, la copia habia 
de encontrarse insuficiente, y la reducción homogénea 
no habia de llenar todas las aspiraciones. Era necesario 
algo más, siquiera no fuese tan completo, que satisficie
se en lo posible necesidades reales, llevando por el ám
bito de la civilización, que lo iba ú ser ya el de la tierra 
entera, los inapreciables tesoros del antiguo, y los no 
ménos inapreciables de una época que se anunciaba tan 
grande y tan fecunda. Era necesario que lo que el genio 
presentía como próximo, que lo que iba á ver la luz en 
cada uno de los centros artísticos de Europa , en Flo
rencia, en Roma, en Venecia , en Flandes , en Alemania, 
en Francia, en ¡Jspaña, pudiese ser conocido por eí 
mundo todo, y puesto á disposición de todos los pueblos 
como de todos los individuos que lo componían. El arte, 
nacionaj ai principio, doméstico después, debia hacerse 
en la era moderna á un mismo tiempo más doméstico 
que’ nunca, y también universal, completamente univer
sal, propio de todos los países, humanitario, si nos fuera 
permitido usar de este nombre. El destino de la insigne 
épeca á que nos referimos no era solo el de restaurarlo 
por el conocimiento de la antigüedad, levantándolo á 
una gran altura; era también, era más aun el de exten
derlo, el de difundir su estudio, el de dilatar sus glorias, 
el de vulgarizarlo hasta los extremos de lo posible, sin 
despojarlo de su dignidad , sin rebajarlo, de su divina 
expresión.

Hé aquí, señores, lo que vino á hacer el grabado: hé 
aquí la razón de su ser; hé aquí la indicación de su orí- 
geij hé aquí la definición de su naturaleza; hé aquí, por 
último , el timbre de su legitimidad, y la corona de su 
destino y de su triunfo. No fué una nueva arte primi
tiva que buscase ignoradas manifestaciones de lo bello; 
fué un arte auxiliar y secundaria, que trató de reprodu
cir, de dilatar, de multiplicar esa belleza, sentida, reco- 
gida, enunciada ya por las antiguas artes : no descubrió-/- 
de nuestro e s p ír i tn - j^  iese Uéscu--^
brieran, tomando el empeño de llevar hasta los extremos 
del mundo lo que la invención habia dejado en un lu^ 
gar solo, y lo que la copia no reproducía sino escasa y 
limitadamente. Como las artes primordiales tenían por 
objeto á la belleza en su vaga idealidad, así el grabado 
tuvo por tal objeto á esas artes mismas, ó séase á lo be
llo en cuanto esas arles lo habían concebido y expresa
do. Más limitado de medios y de fin, más extenso de es
fera y de alcance que todas, bien podríamos llamarlo 
arte de las artes, hijo exclusivo de la civilización, alum
no del estudio, fórmula la más adecuada y sintética de 
una cultura artística que llega á sus límites.

Nació cuando debia nacer, y vió la luz en la 'región 
afortunada donde le colocaban sus antecedentes y sus 
propósitos. Porque no creáis, señores, que fuesen ni este 
lugar ni aquel tiempo simples efectos de ciegas casua- . 
lidades: la casualidad representa .en la verdadera histo
ria del mundo un papel mucho menor que el que suele 
atribuirle nuestra ignorancia.

Cuando la comunicación délos pueblos, después de 
las lentas elaboraciones de la edad media, llegó á ser 
un hecho consumado , norma y ley de nuestra moderna 
Europa ; cuando el arte y la ciencia necesitaron vulgari
zarse para dar en el destino del mundo los magníficos 
frutos que habia ordenado desde el principio de los 
tiempos la suma inexcrutable* Providencia; hallada ya 
la pólvora, que cambiando la faz de las batallas debia 
asegurar el triunfo de la civilización sobre la fuerza nu
mérica de la barbarie; hallada ya la brújula, que 
abriendo los mares debia desdoblar los hemisferios, y 
acercar entre sí á las naciones como á los espacios; en
tonces fué cúando el grabado y . la imprenta, esos dos 
grandes medios de difusión, aparecieron coetáneafnente, 
el uno en las márgenes del Rhin, predestinada patria 
del racionalismo, el otro en las márgenes del Arno, p ri
mera entre las, regiones artísticas del mundo que se 
abría, del tiempo que so iniciaba á la sazón. Ni debió 
ser en otro punto , ni debió ser eñ otra época. Aquella 
era la madurez de los tiempos, aquellos eran los luga
res á propósito pafa los nuevos pasos que se daban: el 
Altísimo, dispensador de todas las cosas, dejaba caer estas 
de su mano, con la suprema sabiduría que forma siem
pre su esencia, aunqife no siempre la permita conocer•' 
á la flaca razón del hombre.

Comprendido , definido así, señores, lo que es el gra
bado, hallada su razón de ser, fijada su condición res 
pcctivamente á las otras nobles artes, podemos y deba
mos pasar á la segunda de las investigaciones que nos 
habíamos propuesto como necesarios preliminares ’para 
examinar á fondo, para resolver si nos es posible nues
tra capital y primitiva duda. Yo os prometí una aprecia
ción justa , razonada, verdadera, de lo que fuesen las 
artes españolas en el gran período de su existencia y 
de sus triunfos* y razón es que os cumpla mi palabra 
en cuanto alcancen para ello mis reducidas luces y mis 
pobres meditaciones.

No es ocasión esta , ni viene al caso presente, e) re 
petiros por milésima vez loque tantos “han dicho ántéfc 
que yo y mejor que yo, lo que yó mismo dejo ya enun
ciado en este discurso: que en los siglos XVI y XVII 
poseimos en España tales obras de arte, que no ceden 
ante ningunas otras, y que han sido y son para sus Lijos 
legítima materia de noble y de fundado oi^ulló. ÉSO es 
vulgar en el dia por todos los ámbitos del orbé civíliy 
zado: si lo ignoró largo tiempo la Europa/ merced Id 
apartamiento de ella en que vivieron nuestros padres 
hoy lo reconoce, hoy lo confiesa, hoy unánimemente id 
proclama. Abierto, el valladar de los Pirineos, puestos efli 
comunicación diaria Madrid y Sevilla con Roma, coá 
París, con Viena, con Lóndres, no es ya solo un retrató 
de la galería Doria lo que demuestra al mundo el mérito 
de Velazquez, como tampoco se habla ya en él sólo por 
oidas de la gran fábrica del Escorial. Lo que en su cán-*- 
diday inocente grandeza, hicieron dé portentoso nuestros 
abuelos í imsotros, los españoles del siglo XIX, hemos te
nido la fortuna y la gloria de verlo estimado y celebran
do por el orbe, que le ha pagado en fin justísimo tri
buto de aprecio y de alabanza. y 

? No es, pues, de esa grandéza, de ese portento de to 
que os voy á hablar. Lo que llama mi atención al oca-* 
parme aquí en las artes españolas, y lo que me parece 
oportuno piara la investigación de que estoy tratando, 
es que jamás ningún arte, que jamás período-alguno de 
ese género de cultura tuvo ménos la conciencia de sus 
obras , y estimó ménos el gran valor de los portentos 
que creaba. Esto es lo que hiere en la actualidad mi idéá; 
esto es lo que quiero deciros, aun á riesgo de que mé 
tengáis por paradójico é iluso; esto esjo  que, si llegó a 
demostrároslo , entiendo que nos habrá dado clarísima 
luz para el camino que me he propuesto recorrer don 
vosotros en este instante. N o  me juzguéis, no me condé** 
neis por tanto sin oirme, Sres. Académicos ; tenéd la 
dign cion de aguardar mis explicaciones y mis pruebas; 
y calculad después en vuestro imparcial juicio si no me-



recen  algún aprecio las reflexiones y conjeturas que voy 
incesantem ente á someter á vuestros ánimos

Tam bién han notado otros , prim ero que yo lo nota
se , que las artes españolas de nuestros grandes siglos es
tán  siem pre anim adas de un  vivísim o carácter religioso. 
Pero yo , señ o re s , no me contento con decir eso; yo 
adelanto  m ás en la propia idea; yo creo d escu b rir, y 
digo sin d ificu ltad , como sin  em pacho , que las artes 
españolas no son en aquel tiempo sino un hum ilde acce
so r io , una nueva y  sensible form a del esp íritu  religioso 
d e  nuestros padres. Ese salo esp íritu  e s , en mi parecer, 
el q ue las anim a y  el que la so stien e ; á expresarlo  , á 
levan tarlo , á glorificarlo, hé aquí á lo que ellas consa
gran-todos su s esfuerzos. Solo la belleza cristiana es su 
ideal; solo el am or de esa belleza es su estím ulo ; soló la 
realización de esa belleza es su propósito.

Jam ás hubo a rte  que pensara m énos en sí p ro p ia , ni 
gue pensara m ás en lo quo había tomado por único o b 
je to  de sus fatigas. Jam as la hubo que conciliara m ayor 
sublim idad de fin , con una m ayor ignorancia del alcance 
de sus medios y del m érito  de sus trabajos. Jam ás se re- 
un ie ro n  de u n  modo más extraño y adm irable qué en 
ellas la grandiosidad y perfección de las obras no exce
didas po r n ingunas o tras del m undo, y la sencillez y la 
hum ildad  de sus a u to re s , que no les daban im portancia 
sino como una m era expresión de su  fe. Asombrosa 
com binación de lo sublim e y de lo p equeño ; Absorción 
absoluta de lo reflexivo po r lo espontáneo; m aridaje sin 
g u lar de alteza objetiva y  de infantil encogimiento en 
hom bres sim ples de corazón: nunca , n i eh lo a n tig u o n i 
en  lo m o d ern o , hubo otras artes que fuesen ménos ar
tís tica s , si me es lícito u sar de una calificación que pa
rece contradictoria , pero que expresa b ien  el fondo y el 
alcance de m i pensam iento. E ste , señ o res , es su  carác
t e r , este es s u  distintivo; aqu í están su  flaqueza y su 
robustez, aq u í sus imperfecciones y  su gloria.

Así lo habían  preparado nuestros antecedentes histó- 
v r ic o s , esas necesidades que pesan sobre «l arte  como 

Sobre todas las creaciones h u m an a s ; así lo habían en 
gendrado los elem entos qué acum ularan  nu estra  civili
zación, que ni en lo positivo ni en lo negativo fueron 
los propios elem entos de la civilización ita lian a , de la 
civilización a lem an a , de la civilización b rab an zo n a , de 
la civilización francesa. Creadas para co n se rv a r, para 
defender, para propagar la fe,-nuestras Monarquías es
p añolas, reducidas á esa sola ocupación en el largo pe
ríodo de ocho siglos; no habiendo tenido* otro destino, 
o tra su e r te , otra ed u cac ión , otro h o rizo n te ; era de todo 
pu n to  im posible que se inspirase su arte  con o tras ideas 
esencialm ente ex trañas á su pensam iento, con otras ten
dencias esencialm ente extrañas á sus hábitos.

El espíritu  pagánico de Florencia y  Roma, el espiV 
r itu  feudal de Colonia y T réveris, el espíritu  p lebeya
m ente republicano  de Amberes y  de B ru jas , el espíritu  
galante de P arís , no e ran , no podían ser parte del espí
r i tu  de Toledo, de V alencia, ni de Sevilla. Si el arte vi
no de a llí, necesario fué que se modificase al asentarse 
en  nuestro  suelo , al resp irar nuestro  am bien te, al tomar 
puesto en nuestras costum bres: lo que era exótico, lo 
que pugnaba con las formas de n uestra  sociedad, no po
día d u ra r  ni extenderse en  ella; tenia que agostarse y 
desaparecer en medio de un gran todo que le era  adverso  y repugnante.

Esto, que nos hubiera anunciado desde luego la va- 
zon, nos lo confirm an abundantem ente los hech o s.de  esos grandes siglos. ¿Cuáles son en ellos, yo os p reg u n 
to , fuera de los tem plos, las obras de la a rq u itec tu ra  
española ? M ientras se cu b ren  de palacios Roma y N á -  
poles, Flandes y F ran c ia ,— (Nápoles y  F landes, señores 
que eran  dependencias del gran Estado español),—¿dónde 
están  los palacios, verdaderam ente ta les, que se levan
tan por ese tiem po en  nuestra  Pen ínsu la?  Fácilm ente ios 
podéis c ó n ta r : uno en Sevilla , que consagra á la co n tra
tación el insigne H errera dos , q u e  comienza y no c o n 
cluye en Granada y en Toledo Garlos V , ese ex tran je ro , 
en tre  nosotros, ése E m perador de Alemania , ese ciuda 
dano de Gante. Catedrales, iglesias, conventos; p u ra 
m ente ca ted ra le s , iglesias y conventos son las obras de 
Felipe I I , de Felipe III y de Felipe IV. La gran m aravilla 
de aquellos siglos consiste en el E sco ria l, que continúa 
el catálogo de nuestras viejas m aravillas del orden gó ti
co y  de la edad m edia: cuando quieren elevarse cons
trucciones civiles, el mismo Rey que ha visto acabar la 
casa de la ciudad en  Bruselas no puede hacer co nstru ir 
sino la pobrísim a Arm ería de esta corte.

Si de la  a rq u itec tu ra  pasamos, á la e s c u ltu ra , la d e 
m ostración es m ás fácil y  más evidente aun: nu estra  es
cu ltu ra  de B erruguete y  M ontañés es tan grande y  tan  
bella como decíamos al p rin c ip io , pero todavía m ás ex
clusivam ente religiosa que n inguna de las o tras artes. A 
nadie ocurrió  hacer u n a  estatua sino p ara  colocarla en 
el a lta r ó en el tem plo: el paganism o intelectual q ue 
tanto predom inó en Italia  en la época de la Restauración,' 
y  q ue extendieron á Francia Francisco I, Mazarino y 
L uis X IV  ¿ fué dé todo punto  desconocido en n u estra  
España, V anam ente e ran  n u estros Reyes los Reyes de esa 
Italia , cornó antes^queda dicho: vanam ente iban á g o 
bern arla  nuestros P ro ceres, á estudiar en ella nuestros 
sab ios, á pelear en ella nuestros ejérc itos: el esp íritu  de 
n u estra  civilización era an tipático  con el de la su y a; y 
n i los restos esculturales del antiguo vin ieron  á ad ornar 
n u estras  p lazas, n i la inspiración de aquellos tesoros 
v ino á^anim ar n i á h ac e rsa  sen tir  en nuestros talleres. 
M ontañés no esculpió n u n ca sino Cristos y  V írgenes : ja *

• m ás salieron u na V énus n i una Flora de las m anos de 
u n  form ador español.

En la p in tu ra  m ism a, que m ás inm ediatam ente pro
cedía de aquel clásico país , ¿ q u é  es lo que hallam os, se
ñores, cuando querem os f i ja re n  ella nuestra atención y 
nuestra v ista?  Si cada pintor que viene del otro lado 
del m ar t ir re n o , Juanes , V argas, Céspedes, Rivera , el 
g ran  V elazquez, Fepiten un poco en nuestro  suelo lo que 
allí hab ían  aprendido , esa enseñanzá se modifica m uy 
en b reve, y  el carácter constante de la p in tu ra  española 
vuelve á dom inar en las obras de sus d isc ípulos, cuan
do no dom ine en las de ellos propios, sin aguardar á esa 
segunda generación. Considerad al mismo Ju an es , al 
m ismo V argas, al mismo Céspedes, al m ism o R ivera; y  
al lado de ellos á los dos Herreras;, á Roelas, á Valdés, á 
G anof á Z u rb arán , á M urillo, á todos nuestro s p in tores 
de prim era línea. ¿Q ué es lo que constituye su grandeza, 
lo que asegura su  ex ce ls itu d , sino el hab er sido in té r
p re te s  de la idea ca tó lica, de esa idea n ac io n al, con un 
fervor, con |un en tusiasm o, con -un éx ito , que están 
proclam ando del modo m ás elocuente su abnegación 
de toda m ira h u m a n a , y  su  consagración á ese puro  
objeto, que estim aron como el único noble, como el 
único  santo", como el único  digno de su arte? Id á las 
salas españolas del Real Museo del P rado , id á los cláus
tros de la T rin id a d , recordad la galería d é l a  Mer
ced de Sevilla, recordad los salones de esta Academia: 
¿q u e  os quedará—decidm e,—de g ra n d e ,- de adm irable, 
d ev característico si ponéis ' á u n  lado los santos y los 
mónges de Z u ib a tán  y  de Carducci, los Cristos de Cano, 
los m ártires  de Rivera y  toda la epopeya gloriosa de 
M urillo , desde Ja Concepción de la V irgen hasta los por
tentos de la caridad de Santa Isabel y  Santo Tomás de Vi- 
Uanueya, hasta Jos arrobam ientos de San Félix y de San 
A ntonia, hasta la m ilagrosa fundación de la Basílica rom an a?  -

Una sola cosa nos quedaría , s e ñ o re s : Velazquez: ré- 
"g ia^ ingente figura, quizá la m ás a lta .d e  todas, pero que 

no  basta á caracterizar el a rte  español, por lo m ism o que 
es en^él una aislada y ex traord inaria cúspide, el b rillan te 
d em ás rareza y d em ás precio. Velazquez, erudito , v ia
jero , hom bre de m undo, cortesano; V elazquez, en qu ien  
se reúnen  condiciones y circunstancias que no com parten 
los demás Profesores de su siglo; V elazquez, que deja su 
re tra to  en  la gran colección de Florencia, y  que trata como 
Rafael con los Cardenales y P ríncipes de Roma. S in duda 
que Velazquéz pin ta el cuadro  de las M eninas y el de las 
Lanzas; sin  duda q u e  Velazquez pone su  sello a esas dos 
preciosas joyas,^que llam an el re tra to  de Felipe IV y el r e 
trato  del C onde-D uque de O livares. Velazquez es no solo 
u n  g ran  p in to r ; es un  g ran  artista  en  toda la extensión 
ae  e$te nom bre ; es el artista  único de aquella época y  de 
aquella sociedad. Comprendiéndolo todo, sabiéndolo todo, 
haciéndolo todo, y como no lo com prendía, ni lo sabia, ni 
lo hacia n a d ie ; adorando la verdad; fotografiando con su 
pincel la naturaleza ; s in n \aes tro  ; sin d isc íp u ló s; siendo 
él solo un  a r te , y la m ás adm irable de las artes, n i se le 
puede com parar sino  con él cronista del ingenioso Hi
dalgo, ese otro sol de nuestro  cielo, ni cabe calificarlo 
Sl!? ° í a ProP*a palabra con que se ha señalado y calificado á  e s te : No imitó á n in g u n o ; nadie ha podido im itarlo a él.

Pero fuera de V elazquez, señores; fuera esa mag
nífica excepción que Dios concedió á España para asom
b ro  y  envidia del m undo , la p in tu ra  española no tiene 
o tro  carácter q u e  la escultura y que la a rq u itec tu ra  de nu estro  país. Ella es tam bién como esas otras, m ás 
qu e  un  a r le  hum ano con la conciencia y  el orgullo . de 
sí m ism o, u n  m ero  instrum ento  consagrado á la Religión católica por la au s te ra  piedad de nuestros m ayores; una respetuosa M in is tra , que pone á sus piés los sor? ptendentes m edios m ateriales con que la dotan n ú e s -  
tote im aginación y nuestra  sen s ib ilid ad , nu estro  ambien* 
te y nu estro  cielo: En auxiliarla, en in te rp re ta rla , en servirla, están su  vanidad y su  gloria: n i entreve o tro  destino, n i se engalana con n in g u n a  otra distinción. El 
am or del arte por el arte  es uná cosa com pletam ente desconocida para aquellos hom bres tan grandes y tan pequeños, tan  poderosos y  tan  hum ildes, tan sublim es, y tan  cándidos. *

T  m ién tras esto  su ced e 'en  la pequeña esfera dé los 
a rtis ta s ,-^ q u e  siem pre es pequeña , señ o res,1 a  esfera de

lo escogido, la esfera de todas las aris to c rac ias ,—no su
cede una cosa d iferente en la com ún , en la universal de 
la nación española. El raciocinio .nos d irá desde luego 
que asi debia ser, porque conocido es que nunca ha exis
tido el arte  en ninguna región , haciendo progresos 'dig
nos de este nom bre , s in ‘que los espíritus elevados que 
lo cultivaban encontrasen en torno de sí algo análogo á 
sus sentim ientos y á sus ideas, que les -sirviese de ins
piración , de estím ulo , de fuerte y  de robusto  apoyo. El 
a rtis ta , todos lo sabéis, es una p lanta que no vive, que 
no c re c e , que no fructifica lozana y v igorosa, sino en 
un  terreno y en tre  una atmósfera conformes á su  n a tu 
raleza : donde no tiene un enam orado círculo que la con
ciba , que la sostenga, que la p re m ie , pronto dobla su 
tallo y deja escapar su esp íritu , delicado, t é n u e , v a
poroso. Jam ás, en n inguna p arte  del m u n d o , hubo una 
g ran  escuela sin  un g ran  público que formase su  am
biente y  su a u ré o la : ella y él se correspondieron siem
pre por una influencia m agnética , tan misteriosa como 
necesaria, levantándose á la par, existiendo á un  tiempo, 
pervirtiéndose y acabando tam bién en una época misma; 
pues que es ley de las cosas hum anas la de pasar y tras- form arse y concluir.

Mas aparte de estas inducciones de la razón , tenemos 
tam bién la irresistible autoridad de los hechos. La socie
dad española de los siglos XVI y XVII no es u n  enigma 
desconocido para n a d ie : sabem os lo que era su  corte, lo 
qua eran  sus m ag n a tes, lo que eran sus co n v en to s, lo 
q u e  era su plebe. Sabemos de qué modo se v iv ia , se 
pensaba , se obraba desde el palacio del Escorial ó del 
Buen Retiro hasta en  las hum ildes easas del antiguo es
tado llano de Castilla y  Aragón. Y si yo , que me he a tre
vido á deciros que en aquella época no era artístico el 
a r te , os dijese que m ucho m énos era artística la socie
dad , no creo , señores, que nádie pudiese contradecirm e 
con dalos tomados de su  h istoria , de donde se dedujese 
una persuasión, una probabilidad opuestas.

Pudo quizá haber algunos-veleidosos caprichos de arte  
en los Soberanos de este vasto im perio : Cárlos ,V y Feli
pe II eran  Príncipes ilustrados que conocían más mundo 
que el que se dilata de los P irineos al m ar, y  que en 
1 tallé, en Alemania, en Flandes habían espaciado su vista 
sobre variadas y  deleitosas o b ra s : Felipe IV , pobre de 
carácter, pequeño de capacidad , frívolo de aficiones, tu - 
vó sin  em bargo alguna in tu ic ión  de la g randeza , y algu
na aspiración á los goces del arte  propiam ente dicho. Pe
ro como la Monarquía española era entónces tan vasta; 
como la dom inación de estos Reyes se extendía á tan di
latados p a ís e s ; como eran  súbditos ó cási súbditos suyos 
los pintores de Bolonia y  de A m beres, los escultores de 
Florencia y de M ilán ; como su política los llevaba á Ve- 
forzar, que no á aflojar, en la Península el exclusivo ar
diente sentim iento religioso;~ de aquí es que sus asp ira
ciones artísticas se dirigieron con preferencia á aquellos 
otros ce n tro s , y que en  su acción sobre estos reinos de 
Castilla no cuidaron de desviar, sino de fortificar más 
b ien , el espíritu in tolerantem ente cristiano, que anim a
ba en ellos á nuestras artes propias y nacionales. Ni el 
Em perador ni el Rey del Escorial necesitaban pintores es* 
pañoles teniendo como propios los pinceles de Tiziano y 
ae Correggio . Felipe IV, que contaba con R ubens, se li
mitó en España á proteger á Velazquez alojándolo en su 
palacio, y p in tando en su pecho la cruz de la Caballería. 
Ha bastado, señorés, esta protección para hacerle inm or
tal, pagada como le T u é  por el propio Velazquez con so
berana, con im ponderable usur a ; pero no bastó para sa
car al arte  de la estrecha senda por donde cam inaba , y 
para hacerle lib re  en los dominios de la inteligencia , en 
vez dé servidor sum iso, que venía y que continuó sien
do de la idea relig iosa, único principio de n uestra  sociedad civil.

Si de la corte bajamos al procerato y  á la nobleza; 
si de los aposentos Reales nos trasladamos á las m oradas 
de nuestros grandes y de nuestros hidalgos, la obser
vación es más fácil, y la idea que hemos emitido resu l
ta m ás evidente aun. La aristocracia de Castilla , que h a
bía sido religiosa y patriótica hasta fines del siglo XV, 
no era ya en los siguientes sino religiosa y le a l , susti
tu ida á la patria  la personalidad del Príncipe. Doblega
da por los Reyes Católicos, por el Cardenal Cisneros y 
por el Em perador Cárlos V ; sirviendo hum ildem ente á 
Felipe II y á sus su ceso res , ni se d istinguía por lo ilus
trada como la ita liana, ni por lo galante como la france
sa; ni continuaba en  lo bulliciosa ó sus padres , ni habia 
reem plazado aquella actividad con n inguna otra ac tiv i
dad referen te á este m undo. No hace m uchos dias que 
se os ha descrito aqu í su  vida con una inim itable perfec
ción ; yo no me atrevo , se ñ o re s , n i á repetir ni á em u
lar aquel cuadro. Cuando el Rey la llam aba, daba su san
gre por el Rey ; cuando la dejaba en p az , vivia holgada 
y pacífica, sin  levantar sus pensam ientos, sin  encender 
su  imaginación', sin  concebir otros goces, productos de 
fantásticos entusiasm os que élla no tuvo. ¿Q ué le im 
portaba el que su palacio no fuese bello si era cómodo? 
¿Q ué falta le hacia en su vestíbulo u na estátua de Flo
ra  si veia en él u n  trofeo de caza? ¿P ara  qué necesi

ta b a  en sus salones u n  cuadro de Van-Dick ó una su b li
m e composición del Pussino, si tenia una graciosa Virgen 
y  unos horrib les re tra to s de sus p ad res , anónimos los 
unos y la o tra?  ¿Pensáis que si lograba p o r acaso u n  
V elazquez, un  Morales, u n  M urillo, com prendía la s u 
blim idad ó la belleza de las obras que le habia dado la 
su e rte?  ¿Pensáis que le h iriese ni que estim ase en ellas 
o tra cosa que el parecido del p rim e ro , que la santidad de 
los asun tos tratados por los otros dos?

Yo me he propuesto, señores, hablaros la verdad. Nues
tra nación es bastan te grande para que de ella pueda 
com pletam ente decirse: vosotros sois bastante ilustrados 
para que no ménos com pletam ente podáis oiría. Por eso 
os la expongo como la com p ren d o : por eso no vacilo en 
repetir que nu estra  grandeza de los siglos XVI y XVII 
fué m uy leal, fué m uy digna, fué  m uy noble ; pero ilu s 
trad a , pero in te ligen te , pero artística, esto, con raras ex
cepciones, no nos engañem os, señores, no lo fué.

De los Reyes y  de los Próceres debemos ba ja r á las 
catedrales, á los conventos.y  al pueblo mismo. Y en las 
ca ted ra le s ,.y  en los conventos, y  en la m uchedum bre 
cristiana que m edita en sus cláustros y  se agolpa en sus 
iglesias, —m uchedum bre son tam bién en este sentido la 
corte y  las clases elevadas, — es donde podrem os sin d u 
da en con tra r el público de nuestras artes, y  ese apoyo, 
y ese so s te n , y esa auréola) que según dejam os dicho es 
necesario que las circunden  donde qu iera que hayan  de 
crecer y  progresar. A quel, bien lo sabéis, fué su alcázar 
y su  tem p lo ; allí íué  donde pudieron  tener su a ltar y su  
tróno-: solo que como aquel lugar era el templo de Dios, 
y aquellos a ltares los consagrados á su cu lto , tam bién 
ellas d e b ía n 'd o b la r  hum ildem ente su  cabeza para se r
v irle /depon iendo  como ofrenda á sus plantas lo que en 
cualquiera otro terreno  habría  podido ser propio con ten 
tam ien to , orgullo , vanagloria.

Los cabildos eclesiásticos, las com unidades religiosas, 
Jas herm andades, las fundaciones pías, los fieles, hé aquí 
señores , el publico que su sten ta , el público que anim a, 
el público que corona n u estras artes. Mas al decir esto, 
dem ostrado está ya lo que os anunciaba hace pocos m i
nu tos: los cabildos, las com unidades, los fieles no son 
personas a rtís tic a s , en el sentido recto de esta palabra. 
Su idea es una m ás alta idea; su  pensam iento es u n  m ás 
sobrehum ano pensam iento que los del arte  propio. Si al
guna belleza arreb a ta  sus ánim os, n o .e s  ella la belleza 
que deleita blandam ente al hom bre compuesto de aliña y 
de sen tid o s ; es una belleza so b re n a tu ra l, que exige la 
m aceracion de la ca rn e  y  el sacrificio de los goces del 
m undo; es un a  belleza á cuya contem plación no llega
mos plenam ente sino por la gracia y en la eternidad. El 
ascetismo de Z u rbarán  y de Carducci nos señalan  el ca
m ino para co n o cerla ; solo Murillo la ha entrevisto en las 
nítidas concepciones de su  pngelical m en te , y  la ha dise
ñado e n tre  celajes en las arm oniosas glorias escapadas á su inim itable pincel. , 1

Yo me extendería sin  té rm in o , yo no acabaría n u n 
ca si dejase correr lib rem ente mi voz al hab laros de es
ta m ateria; pero todas las consideraciones que se agolpan 
á mi ánim o no harían  o tra cosa sino confirm ar lo que 
ya me parece que resu lta  de los ligeros análisis que de
jam os hechos. Ni el arte  español por sí m ism o era otra 
cosa que u n  accesorio al culto religioso de nuestros pa
d re s , ni la sociedad española le habia inspirado ni le po
día insp irar n i consentir o tra naturaleza. Era grande 
porque Dios dotó á nu estra  raza de grandes medios para 
é l : era digno-, porque nada lo es tanto  como la idea eh 
que se concretaban su  generacioq y su  perfección: era 
sub lim e, por esa propia sencillez, por esa mism a infan* 
til ignorancia , que le hacia- único  en tre  todos sus h e r 
m anos de la tie rra . Pero su objeto era estrecho,; pero la 
conciencia de sí propio era n u la ; pero el am or reflexivo 
por su s obras era u n a  idea que jam ás habia encendido su 
ánim o. Así como el pueblo español no tenia semejanza 
con n ingún  otro pueblo del m u n d o ,— hecho lo que era 
por una h isto ria  especial, no parecida á n inguna otra 
h isto ria ,—así tam bién el arte  de nuestros m ayores cons
tituía una creación singular, que no comprenden fácil
mente los que no la hayan considerado en su verdadera 
l u z , y  con el justo conocimiento de su propia histórica 
índole, Desenvolverla dei todo exigiría m ayor extensión 
que la de u n  d isc u rso : si os he dado la clave para que entréis á e l la , paróceme que he cum plido con lo que po
díais pedirm e y con lo que yo necesitaba.

Ahora señ o res, anudem os los hilos su e lto s , recojá
m o sla s  ideas esparcidas, y  vengamos á nuestro  p rim iti
vo y capital propósito. Yo m e preguntaba al com enzar 
m i discurso por qué no habíam os tenido grabado los 
españoles en  los siglos de nuestra grandeza; é investiga
b a , para resolver esa cuestión , dé una parte  qué es en  
sí m ismo el g rabado , y  de la o t r a , cuál fué el carácter,

cuál la índole del arte español de aquellos liempos. Si es
tas-investigaciones nos han hecho conocer , prim ero, que 
el grabado es la expresión más sin té tica , más reflexiva, 
m ás artística , de las artes m ism as; y  después que las 
artes españolas fueron en esa época las m énos reflexi
vas, las ménos concienzudas, las m énos artísticas de to
das las a rtes , parócem e, señores, que a lgo , m ucho , h e 
mos adelantado para nuestro ob jeto , y que una (o n tra -  
diccion que se ofrecía tan evidente, y que una dificul
tad que se presentaba tan grave ó irresoluble, no lo son 
en realidad para qu ien  penetra en el fondo de las cosas, 
y no "se deja ilüdir por m eras apariencias y por sim 
ples y no definidas palabras.

¿P or qué había de arra igarse, por qué habia de pro
gresar, por qué habia de tener una gran existencia el 
grabado en nuestra sociédad española ? ¿Le tra ía , por 
v en tu ra , algún goce nuevo? ¿Le satisfacía alguna nue
va necesidad ?. ¿ Se habia m enester acudir á su  auxilio 
para el papel que aqui desem peñan las artes sus p r i 
mogénitas h erm an as? ¿E ra tan artístico nuestro  pueblo, 
que debiera apasionarse por él como síntesis de esas artes propias?

La corte no necesitaba al grabado teniendo á Velaz
quez y las colecciones italianas y flamencas reunidas por 
este. La grandeza no necesitaba al grabado encontrando 
buenos ó malos re tra tistas que conservaran las facciones 
y el blasón de sus hom bres ilustres. Las catedrales y  los 
conventos no necesitaban al g rab ad o , que se despega de 
los cláustros y de las iglesias, y que no podía com petir 
con los pintores originales de todo m érito y de toda cate
goría. N uestro pueblo era sério y no era a rtista ; carecía 
de hábitos de lujo y de fruición ; vi Via en  una sencillez 
que cási tocaba á los límites de la pobreza. Madrid no 
com pitió nunca con P a rís ; Sevilla no igualó á Florencia* 
Toledo y  Barcelona no llegaron á las ciudades de F lan - 
des. ¿Qué habia de hacer la b e lla , la nítida estampa en 
casa de nuestro  labrador , de nuestro  industrial, de nues
tro hidalgo de provincia? ¿R epresentar un asunto reli
gioso ? Más agradablem ente se lo recordaba el pincel de 
un  discípulo de R iba lta , de Castillo ó de Gutiérrez. ¿Ilus
tra r  un devocionario , u n  libro de ho ras?  Para eso basta
ba el antiguo, el prim itivo, el elemental grabado de m a
dera: esos libros no fueron jam ás en m anos de nuestros 
m ayores obras de placer, obras de recreo. ¿R ecordar el 
ju icio  de P á ris , las bodas de Psiquis , la fábula de Ac- 
teon? ¿Y qu ién  nos asegura,— dado qu e!la  idea de pó- 
seer tal estam pa hubiese ocurrido al perulero venido de 
las In d ia s , cuando el diseñar el cuadro no ocurría  á n in 
guno de nuestros pin tores;— quién nos asegura que no le 
hubiera retraído de su propósito el tem or de encontrarse 
mal visto, sospechado, denunciado ¡quiza por el indiscre
to celo del fam iliar del Santo Oficio que vivia en la casa 
inm ediata? ¿Sería esto tan im posible, tan sorprendente 
cuando el gran  poeta F ray  Luis de León habia padecido 
cinco años en un  encierro  por haber hecho asunto de 
arte  lo que el esp íritu  com ún no podia considerar sino 
como m ateria mística , como m ateria relig iosa?

No extrañem os, pues, el que en los siglos XVI y XVII, 
en la propia época en que nuestra arqu itec tu ra , nuestra  
escu ltu ra y nuestra p in tu ra  se elevaban tan  a l ta s , h u 
biese perm anecido nuestro grabado en com parativa pos
tergación, en indudab le , notoria inferioridad. Fué lo que 
pudo ser; lo extraño hubiera sido que alcanzara m ayores 
proporciones. Empleóse por algunos como m ero auxiliar 
de la p in tu ra : brotó en las manos de otros como una 
gran  m uestra  de la capacidad artística que Dios ha d e r -  
ram ádo en el ámbito de nuestro  suelo y en la sangre de 
nuestra raza. Pero ¿cómo se habia de d isting u ir lo que 
en otros p a íses, al lado de nuestras artes ni en  el seno 
de nuestra soc ied ad , cuando nuestras artes no necesi
taban de é l , y nuestra  sociedad no le concedía el puesto 
de honra que toda creación del genio dem anda y exije?

No puedo detenerm e, señores, — he sido ya dem asia
do largo, he abusado por m ucho tiempo de vuestra  aten
ción ;— no puedo detenerm e en lo que sucedió después. 
En la ru in a  universal de nuestra potencia, de nuestra 
an tigua y noble civilización, de nuestras artes verdade
ram ente españolas, los pobres gérm enes de grabado que 
existían en tre  ellas debían y no podían ménos de h u n 
dirse, cont odo lo demás que en la Península se desplomaba. 
Dios habia querido que pasásemos por tal abatim iento: 
démosle graciaá m uy rendidas porque nos dejó nuestro 
carácte r en  el fondo del corazón , porque nos dejó nues
tra nacionalidad en la tierra que pisam os, porque nos 
dejó la esperanza en esa estrella que luce en nuestro  cie
lo. España ha podido renacer, y ha renacido de sus ce
n izas: lo q u e  el simbólico Fénix habia augurado á la ima
ginación de los antiguos poetas, nosotros, esta nación de 
caballería y de f e , lo estamos dem ostrando, lo estam os patentizando al m undo.

Hubo u n  albor de este renacim iento en el reinado de Cárlos III, Monarca glorioso, que nos trajo de allende los 
m ares alteza de ideas y tendencias civilizadoras y a rtís
ticas. A ese período , que sigue inm ediatamente al de la 
fundación de esta Academia , corresponde el p rim er cu ltivo sério  del g rab ad o , la prim er aspiración de escuela 
que puede señalarse en nuestra  España. El Sr. M artínez 
os ha hecho conocer los nom bres que la ilustran ; yo cito 
solo el de Carmona y el de Esteve para com probar por 
mi parle  cómo podemos elevarnos en este estudio al n i
vel de cualesquiera otros p u eb lo s , de cualesquiera otros 
artistas de la Europa. Morghen no fué m ás clásico que 
a q u e l; Calamatta no se desdeñaría de haber firmado las estam pas de este último.

Y sin em bargo , señ o res, la obra de C árlos III no 
subsiste. Después de aquel a lb o r , de aquel crepúsculo, 
vo lv im os^  caer en una tris te  y oscura noche. AI lucero 
de la m añana, no siguió inm ediatam ente el astro d eslum 
brador de lá plenitud del dia. Facticio y tan solo oficial 
aquel renacim iento, no tomó posesión, no echó aun ra í
ces en el vasto terreno de nuestros hábitos. Ahora, aho 
ra  es, señores, cuando las p u ed e , cuando las debe echar.

Bien lo sabéis, b ien  lo conocéis, no es necesario que 
yo os lo diga n i os lo explique. La luz que venía de lo 
alto no habia penetrado aun en los senos de nuestra  so
ciedad para que esta se ilum inase y fecundase. El Trono 
podia ser sem ejante á los dem ás de la m oderna Europa; 
el pueblo no era todavía sem ejante á los otros pueblos. 
Se principiaba apénas la obra lenta, íntim a, necesaria de 
la reconstrucción de nuestro ser. No temarnos a r te , ni 
cándido como el an tiguo , ni reflexivo como el que ha
bia de sustituirle . Era una confusión, fecunda sí, y llena 
de esperanzas, Ja que bu llía  en los profundos senos de la 
nación española ; mas al cabo era una confusión, no era 
nada de positivo^ de ordenado, de determ inado.

En el dia, señores, ya es o tra cosa. La trasform acion 
se ha hecho, la restaurac ió n  se consum a en estos in stan 
tes. España es un pueblo europeo, en  vez de ser un  pue
blo aislado y  singu lar en medio del orbe. Conservamos 
a lgo , m u ch o ,—¿q u ién  lo duda?— de nuestro carácte r y 
de nuestras tradiciones; pero abrim os nuestras mentes 
como nuestras ciudades, á la influencia de las ideas ex 
tranjeras, al patrim onio com ún de la hum anidad. El n i
vel de la civilización hace corre r en  medio de nosotros 
las apreciaciones y  los hábitos de todos los demás países. 
N uestro Gobierno es^ya igual á sus Gobiernos; n uestra  
civilización análoga á sus civilizaciones; nuestras artes 
no pueden ser desemejantes de sus artes. Esa vida que nos 
han e n se ñ ad o , á cam bio de los inconvenientes que p u e
den señalarse en ella, tiene tam bién , . no lo d u d éis , su 
m érito  y sus ventajas. En lo m ateria l, claro es que no 
nos ofrece m énos goces que la a n tig u a : en lo intelectual, 
en lo m o ra l, en lo artístico , ¿q u ién  la negará m ayor es
pacio, m ayor d ig n id ad , m ayor elevación? Como cris tia 
nos, y en  la esfera dom éstica, nada nos im pide que 
igualemos á nuestros padres; como industriales, como 
sábios, como a r tis ta s , como hombres públicos, podemos 
ser lo que ellos no fueron, lo que á ellos les era imposible.

Ef arte  especialm ente, señores; el arte  de que tra ta 
mos ahora penetra por todos los poros en las en trañ as 
de la sociedad; y el grabado, que como ya os dije es su 
expresión más algebraica, más reflexiva, m ás sintética; 
el grabado no puede m énos de seguir ese necesario, ese 
universal impulso. Sus destinos, su porvenir son hoy tan 
grandes en tre  nosotros , como lo fueron  desde el sir- 
glo XVI en toda la Europa c u l ta , en Italia y en Alema
n ia , en F ranc ia , en Ing laterra y en Flandes. Nosotros 
que conservando siem pre más arte religioso que n ingún  
otro pueblo vamos á tener asimismo arte  histórico, arte 
descriptivo, arte  mitológico quizá, aunque sea en m eno- 
res p roporciones; nosotros podemos tener un  m últiple 
grabado, que recoja, que ofrezca, que difunda nuestros 
antiguos y nuestros m odernos caudales de toda especie. 
Si ha podido ̂ seguir en cualquier, época ese camino el ingenio español, m ejor y  más fácilmente le seguirá aho
ra que se han  removido los obstáculos que em barazaban 
ántes sus movim ientos y le im pedían la libertad de sus acciones. -

¿Qué se necesita para conseguirlo? Esta nueva pre
g u n ta , señores, me llevaría m uy léjos, y yo no puedo 
mas. Dire solo que cuando hay una Academia como la 
n u e s tra , grabadores como el Sr. M artínez, y colecciones 
artísticas _como las que encierran  nuestros palacios, nues
tras catedrales y  nuestros m useos, sem ejante pregunta 
no es una cuestión. Haya vo lun tad , esa hechicera que 
tanto  a lc a n z a , que tales y  tan mágicas m aravillas obra, 
y no dudéis de que podremos dejar á nuestros sucesores 
dos cosas verdaderam ente grandes, verdaderam ente dignas de nuestro  siglo: un gran  tesoro de arte  y á la par una gran  escuela dé grabado.=«He dicho.

Cuando es tanta la afluencia de gente que acude á 
la plaza del Buen Retiro á exam inar los trofeos cogidos 
á los m arroquíes en la gloriosa y siem pre m em orable ba
talla del dia 4, creemos verán  con gustó nuestros lecto

res la b re v e , pero in teresante reseña de las piezas de 
artillería , y  la traducción de sus inscripciones arábigas, 
que se debe al Sr. Cerdá de Y illarrestan, Se sigue en la 
num eración de los cañones el mismo órden qué guardan 
por su c a lib re , partiendo del m ás inmediato al Museo 
de Artillería. Todos son de bronce, á excepción del p r i 
m ero, que es de h ierro .1.° Incierto .—Sin inscripción ni fecha.

2.° y 3.® Suecos.—Inscripción aráb iga qué dice así.— 
Regalo hecho por S. M. el Rey dé Suecia Gustavo III.

Estas dos piezas datan  seguram ente del X erif M oha- 
med Abdallah ben Ism a il , que reinó desde el año de 
1171 al 1204 de la Hegira (1757.— 1789 de Jesucristo). .

En este período de tiempo el Im perio de Marruecos 
hizo la paz , y se restablecieron los antiguos tratados con 
Suecia, la República veneciana, España y otros varios 
Estados.

4.° Sueco.—Inscripción.—N.° 9.—S. 5. L. 9. m. 7 .— Me 
fecit niever Holmiac (Estokolmo) 1797.—Corresponde esta 
pieza al reinado de Gustavo Adolfo IV.

5.° Inglés.—Inscripción.—DCLXXIX.— Jand II.K in g . 
1808. Honi soit qui mal y pense.—Corresponde al re in a 
do de Jorge III.6.° Veneciano.— Escudo de arm as de la República de 
Venecia. Debajo C. A.7.° Español.—Inscrip c ió n : Cabul.— Cárlos IV  ( Mono
gram a).—Núm . 1.713. Barcelona 28 de Agosto de 1790.

8.° Inscripción aráb iga, y dice a s í :— Por mandato de 
nuestro Señor, el Principe de los creyentes , ayúdele Dios y
ampárele.— Hízose este canon  por manos de su siervo
 ....................................................    año 1261 (1844).

Excusamos decir que no ha sido posible trad u cir lo 
que falta de la inscripción que precede. La mala coloca
ción de la pieza , lo dim inuto  de sus caracteres, y final
m ente su estado de deterioro , justificarán  esta omisión, 
que tratarem os sin  em bargo de subsanar.
   En los tres dias de Carnaval han circulado m ulti
tud de com parsas por las calles de Madrid. El domingo 
ha sido el de m ayor co n c u rren c ia , aunque de m énos 
m áscalas ; verdad es que el dia, aunque frío, estaba alum 
brado por u n  sol claro en u n  cielo sin nubes, y  el v ien 
to dorm ía , descansando de sus fatigas tras de las neva
das cum bres del G uadarram a. El lunes, á pesar del te r
rib le  vendabal que barría  el Prado, abundaron  las m ás
caras en el salón , rom piendo la atm ósfera de hielo y de 
tierra' que hacia tir ita r  á los m ás robustos, y cegaba á 
cuantos tenian que a travesar aquella especie de desierto 
de Sahara. El m a r te s , en f in , ha sido bastan te la con
currencia ; y ay er, últim o dia de diversión p ú b lica , la b u 
lla , la fiesta y  la algazara fueron m ayores que las de los 
dias precedentes.

Toda la Real familia ha circulado en sus respectivos 
carruajes en tre  las tu rbas de enm ascarados, recibiendo 
hom enajes de respeto y  cariño, lo mismo de los que lleva
b an  h  cara descubierta , que de los que la tenian  tapada. 
S. A. la Infanta Doña Isabel y las hijas de los Duques de 
Montpensier han  lucido ricos y caprichosos disfraces, y 
el m artes hubo en el regio alcázar u n  precioso baile de 
n iños. Esta fiesta in fa n til, que tuvo principio á las siete 
de la noche, term inó á las o n ce , concurriendo á ella 
SS. MM. la R e in a  y el R e t .

En los salones la anim ación ha sido grande y los bai
les infinitos. El domingo dió el Sr. Coronel R iquelm e uno 
m uy b ri lla n te , el cual se prolongó hasta  después de las 
tres  de la m adrugada, haciendo los honores aquel y  su  
am able 'señora con su acostum brada esplendidez y buen  tono.

El lunes fué la fiesta de los Sres. de Osma , que em 
pezando á laá siete de la noche se acabó cerca de am a
necer. En las p rim eras horas bailaron algunos niños r i 
ca y elegantem ente vestidos, y  después ocuparon su lu 
gar los jóvenes, quienes unánim em ente deploraban que 
una sola vez se les hayan abierto este año las puertas del 
palacio de Villa-hermosa.

El m artes hubo  dos saraos: uno en casa del Sr. Ge
neral Infante, anim ado y  bullicioso como todos los suyos, 
y más agradable todavía por la incom parable cordialidad 
con que eran recibidos y agasajados los convidados por 
la señora de A randa y su  linda hija. El o tro  fué en la 
Embajada de F rancia , y para hacer su elogio solo d ire 
mos que eclipsó á los an teriorm ente celebrados allí.

La concurrencia era num erosa, y  sé componía de da
mas bellas é ilu s tre s , altos personajes políticos y diplo
m áticos, extranjeros d istinguidos y  otras notabilidades. 
Tam bién asistieron SS. AA. la Infanta Doña Amalia y su 
esposo , y  los Sres. M inistros de E stad o , Gobernación, Hacienda y Gracia y Justicia.

A la m itad de la noche algunos jóvenes m uy conoci
dos se pusieron ricos trajes depierrot ó dominós negros, 
y  em brom aron culta y d iscretam ente á las s e ñ o r a s c o n 
tribuyendo esto á p restar un  carácter de alegría y f ra n 
queza incom parables á la reun ión . El Ayudante del P rín
cipe de Baviera ostentaba asimismo un magnífico traje 
del siglo pasado , ricam ente bordado de plata y oro.

La fiesta duró hasta las cuatro  de la m añana, hab ien
do estado abierto desde el principio el comedor , donde 
se servia á u n  tiempo u n  exquisito refresco y u na delica
da cena. Excusado es añad ir que Mr. y Mme. Barrot y 
su hijo dem ostraron cual siem pre su  afabilidad y co rte
sanía que en el tiem po de su perm anencia en Madrid les 
han conquistado sim patías generales.
  La Escuela superio r de Ingenieros de Caminos, Gá
nales y Puertos acaba de dar á luz el catálogo de todas 
las obras existentes en la Biblioteca de dicha Escuela. De 
los datos que arro ja la obra en cuestión se deduce que 
dicha biblioteca consta de 2.541 o b ra s , que com ponen 
5.844 volúm enes, 440 de los cuales son de preciosos a t 
las. Las obras que más abundan en ella son de m ate
m áticas , mecánica aplicada á las m á q u in a s , física y  quí
m ica, construcción , cam inos de h ie r ro , arq u itec tu ra , 
p in tu ra  y escu ltu ra , y  publicaciones periódicas. De lite 
ratu ra cuenta tam bién con 38 tomos de la Biblioteca de 
A utores españoles publicada por R ivadeneira.
 S a n t o s  d e l  d ía . — Santas Marta y  Margarita d e  Cor-
to n a, San F lorencio , San Sireno y Santa Isabela.

Cuarenta Horas en  la iglesia del hospital de Italianos.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el 22 de Febrero 

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

limo. Sr. D. Eugenio de Ochoa. ...................... 500Excmo. Sr. D. Blas María Prats *............  4.000

' Importa lo recaudado h o y . ....................  4 500Idem en los dias anteriores.. . . . . .  3.7.25.515,76

T otal hasta  el d ía ..........................  3.727.015,76

Madrid 22 de Febrero de 1 8 6 0 .= El Cajero general, Manuel Diaz Moreno de Vivar.
CO RUÑA 18 de Febrero.— En la noche de ántes de 

ayer tocó en este, puerto el vapor Conde Cavour, el cual 
conducía un  , resto de los tercios alaveses. En la mis
ma noche, y con una rapidez digna de elogio, se efec
tuó el em barque de 184 individuos del batallón de a rti
llería y otros cuerpos ; 1.161 pares de borceguíes y 29 
tiendas de cam paña destinadas al ejército de Africa , y 
los víveres necesarios para aquella fuerza.

-El Sr. D. Rafael B ringas, Comisario de trasportes en 
esta p laz a , tanto en este como en ios demás qué se han 
verificado, ha desplegado gran  celo y oportunidad. (La Ilustración.)

GERONA 19 de Febrero.—En el dia de ayer quedó 
hecha entrega al Excmo. A yuntam iento de esta inm ortal 
ciudad de 19 grandes cajas de hilas y vendajes para nues
tros valientes heridos del ejército de Africa , las cuales 
hacen u n  total de 29 q u in ta les , en su  m ayor parte del 
donativo de trapos con que sin  excepción n inguna, todo 
este noble y hum anitario  vecindario ha contribu ido ; en 
v ista , pues, de haber la Ju n ta  de Señoras dé esta capital 
term inado su  benéfica y caritativa com isión, ha dirigido 
la siguiente com unicación al Excmo. A yuntam iento, 
dando además las gracias á todas las personas que de u n a  
m anera tan  digna y santa han correspondido a sus continuos afanes.

Junta  de Damas de la inm ortal ciudad de Gerona.
Excmo. S r . : La Jun ta  de Damas, que tuvo la d istin 

ción de ser nom brada por Y. E. al filantrópico objeto de 
recoger los donativos de trapos del vecindario de esta 
capital para la elaboración ae hilas y  vendajes con des
tino á los hospitales de los valientes lloridos de nuestro  
esforzado ejército  de Africa, tiene la satisfacción dé po 
n e r á la disposición de V. E. en este dia 19 grandes ca 
jones que com ponen 29 quintales de los citados artículos, 
como resultado de lo producido por dichos donativos.

Term inado el cometido honroso de esta J u n ta , queda 
complacida con que sus afanes hayan  m erecido la con
sideración y aprobación de V. E.

Dios guarde á V. É. m uchos áños. Gerona 18 de F e
b rero  de 1860.»**P. A. de la J., la P residenta, Catalina 
San taló de la Rocha.=-*Sr. Presidente y Excmo, Ayuntar- m iento de la inm ortal ciudad.

E ntre el grande donativo de hilas y vendajes ciue presenta esta ciudad a nuestro  victorioso ejército da Africa figura la magnifica caja que ha Costeado la Junf! 
de Damas y que destina al Excmo. Sr. Duque de Teh án 
y su  cuartel general: es un  regalo digno de las s e f S  
que lo hacen; tiene siete arrobas de peso; su confece£ £  
prim orosa ha estado á cargo de una señora que su dem» 
siada modestia no nos da permiso á que nombremoV d 
la dirección y colocación de cuanto contiene ha estadÜ 
encargado el entendido Doctor médico D. José Porpaiu 
,■Gerundense.) ia*

BOLETIN DE TEATROS.

Sin m ás que dos días de descanso , se han repetido en 
la sem ana an terior las conocidas piezas La Crise u l  
maitresse bien tres agreable, Le Barón de Fourchevif T  
sette ou les milhons de la mansarde y Le MUúMUo d¿ la rué 
Meslay; habiéndose presentado con su compañía el señor 
A tañe en el bailable español La rumbosa y el torero aná 
con algún fundam ento no agradó demasiado á los esner tadores.

MI le. Polel fué m erecidam ente aplaudida en Perl» de la Canebiere ,vaudeville en un acto de MM M ar/u - 
chel y Labiche, por la naturalidad con que R eculó el d i  ficil papel de paisana marsellesa.

En la noche del lúnes tuvo lugar la ¿rim eri 
sentacion del divertido vaudeville de MM F DaiUn
desempeño se esm eraron a porfía acá imin* . ■* 
B ruñe!, como MM. Armand Coll n \  Le¿ t d e S ’1 Y cuatro  m u y  satisfecha á la ilustr/da*

probapion P'6Za 0011 rmlridas ^ ' K e

ANUNCIOS.

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTí nuacion de la Colección de decretos, edición oficial)
Se ha publicado el tomo 81 de dicho obra corresnon 

diente al tercer trim estre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jusiúmo al precio de 22 rs. •

Esta obra se publica por entregas mensuales cons tando cada una de ellas de 1.0 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.° mayor

Al fin de cada trim estre , que forma un  tomo, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan  colocarse por su órden en cada tomo des" pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias, franco el porte" 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v el ex
tran jero  60 rs. vn. por sem estre. ” —11

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE AMAZONA EN LA -GUERRA DE LA INDEPENDENCIA .* novela histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M k  
R e in a  Doña I s a b e l  II.

Esta obra forma un volumen en 4.°, cuyos | róduc- 
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
pren ta nacional á 24 rs. cada ejemplar. —4

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.- 
Comision paraba construcción del ferro-carril de Madrid 
a.Zaragoza.—Esta comisión ha acordado adm itir propo
siciones para la ejecución de las explanaciones, túneles, 
obras de fábrica y casas de guarda y estaciones que de
ben construirse en la quinta sección de este ferro-carril, 
que com prende desde la salida de la estación de. Arcos 
hasta la de Calatayud inclusive, con una longitud de 61 
kilóm etros 620 metros aproximadamente.

En dicha sección , además de los desmontes y terra
plenes, m uros de sostenim iento y defénsa necesarios pa
ra  la explanación, habrá que ejecutar próximamente 19 
puentes, 14 pontones y pasos de ca rre te ras , 34 alcanta
rillas , 86 tajeas y sifo n es, 6 estaciones y el número de 
casas de guarda necesario para el servicio de conserva
ción y de pasos á nivel; todo con arreglo á los pliegos de 
condiciones y detalles respectivos que estarán de manifiesto en las oficinas de la sociedad , calle del Prado número 26. - ’

Las proposiciones se h a rán  con arreglo á los modelos 
que estaran  de manifiesto para cada clase de obra¿ y 
deberán referirse á todas las obras de la sección, á las de 
cada una de las tres demarcaciones en que aquella está 
d iv id id a , ó b ien  á los movimientos de tie rras, túneles, 
obras de fábrica ó edificios de la expresada sección!

Las proposiciones indicadas deberán presentarse con 
doble c u b ie rta , la exterior dirigida á esla comisiun, y en 
la in te rio r sé expresará el nom bre y domicilio del pro
ponen te y el objeto de la proposición.

El plazo para recib ir los pliegos term inará el dia 31 - 
de Marzo próximo venidero , y la comisión los abrirá en 
un solo acto dentro de los ocho dias siguientes.

La comisión se reserva el derecho de admitir la pro
posición que crea más ventajosa, ó ninguna de ellas s 
así lo estima conveniente.

Madrid 17 de Febrero de 4 860. — P. el Secretario de 
la com isión, J. Adame. 4 855—2

LA AURORA DE ESPAÑA  , SOCIEDAD ANONIMA.— 
En conformidad á lo acordado en la últim a ju n ta  gene
r a l ,  ha determinado la Administración d istribu ir el dé- 
cimotercero dividendo á razón de 6 por 100 de las utilidades líquidas.

Los señores accionistas podrán presentar sus inscrip 
ciones con carpetas dobles , que se facilitarán en el local 
de la sociedad , calle de Relatores ; núm . 4 , desde el dia 
23 del c o rr ie n te , de once de la m añana á las tres de la 
tarde en todos los que no sean feriados.

Madrid 20 de Febrero de 1860.=El Director Presiden
te , León García V illarreal. 854

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

La Travia ta , Ópera en tres^actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 

/ Antaño y ogaño! comedia en tres actos. — Baile. — Los 
celos de M ateo , ju g u ete  lírico en un acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey).—A las ocho de la 
noche.—Por ú ltim a vez el draína en cuatro actos titula
do Luis Onceno.- -Baile nacional.

N o t a .  El sábado se pondrá en escena, á b e n e f i c i o  de 
la p rim era actriz Doña Teodora Lam adrid, el d r a m a  nue
vo en cinco actos y en verso titulado El mal Apóstol y el 
buen Ladrón.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Prim era función de prestid ig itncion de Mr. Hennaúá be
nefició de los heridos de Africa.

Primera parte.
El bolsillo milagroso.
El pañuelo serpiente.
El conejo chino.
La silla eléctrica.
El banquero  filantrópico.
La doble vista.
Descanso de m edia hora.

Segunda parte.
La pesca m aravillosa.
El palo y la naranja.
La cocina indiana.
Los objetos volantes.
La posta egipcia.
El som brero del diablo. ~
T h é a t r e  FRANJAIS. — a  la s  o c h o  d e  la n o c h e .— f®  Crise. — Clignot le mythologiste — Une maitresse oten 

agréable.
T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela de las Descalzas).—A I»8 

ocho de la noche.— Márgenes del Rhin al romper el 
La tempestad,— Guerra de Oriente panorama woyiWpC” Batalla de Alma.— Batalla de Inkerman.— Batalla de Tf(w 
ter,— Asalto de la torre de Malakoff y toma d e - . 
poL—Gran cuadro final represehtando la paz.—Rep^en- tacion del mundo prim itivo .—Nueva colección de cuadros 
disolventes,—N uevos juegos pirotécnicos.


